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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Juan Cajuela y Ramón, 

Magistrado electo de la Audiencia de Granada,
Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Cáceres, 

vacante por traslación de D. Evaristo del Rey.’

Dado en Palacio á veintinueve „de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e m a n d o  € a W e r# $ a  y  C a l l a n t e s .

Accediendo á los deseos de D. Evaristo del Rey y Pi- 
dal, Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 
vacante por haber sido nombrado para otra D. Juan Ca- 
yuela.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e m a n d o  C a ld e a r o n  y  C o n ta n te s .

MÍNÍSÍCERIO -BE MARINA. ..............

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. él R e y  (Q. D.. G.) ha tenida á bien

conceder la cvm de segunda clase del Mérito naval con 
distintivo blanco á D. Benito Maristany y á D. Cándido 
Revellon; al primero como uno de los más antiguos indus
triales en él fomento ñe la pescai y al segundo en igual 
sentido como ostricultor.

De Real orden, lo digo á V. E. para noticia de los inte
resados, que residen en la Coruña y Vivero; quedando en 
remitir directamente á los Comandantes de Marina de las 
expresadas provincias los re sp e c ta s  diplomas. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid £3 de Enero de 1877.

/  ANTEQUERA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

■ M I S T E R I O  E l  FOMENTO.

RECTIFICACION.

4 ' En el R eal decreto referente al ensanche de la población 
*dé*Santandér,jépró(luóM^ Gaceta del dia £8 del actual, 
apareqe énís¿7árt, ¿ !  ,equjyocada la fecha de la Real orden de 
concesión Jiecha á  D. Emilio Wissocg en 15 de Enero de 1873, 
en vez de ser 15?de Enero de 1853, que es la verdadera.

<■

i  1  H  i  .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E s c a la f ó n  de los Jefes de Negociado y Oficiales activos y cesantes de esta Dirección «en 8 1  de Julio de 1876.
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Jefes de MegocisuSo- d e p r i m e r a e l  ame.

ACTIVOS.

1 D. Carlos Qcboa y Madrazo . . ............. En la D i r e c c i ó n . ......................................... %

50

1 16 7 3 7 10 A b ril. . 1875 * “ ’ 6.500 Licenciado en Jurisprudencia. Como Jefe de Administración 
de cuarta clase en ££ de Ju lio de 1874. 9£ D. Juan Travado y Fernandez..................... Idem..................... ...............................................  ......... 9 4 £ i 1 19 £4 J u n io .. 1865 » »

3 D. E nrique 'P e íéz ....................... .. Idem................................. .............. .................. 35' 7 8 7 6 » 1 Febrero 1869 » » »

4 D. José Fernandez A lzam ora.. ..................... Idem..................... ........................ ................................. 55 8 £7 ££ 7 10 £7 Ju lio .. . 1 8 7 £ » »
5 D. Mauricio Rodríguez A rroquia..................... Idem, ............................................................................... 54 3 £ 37 5 9 1 A b ril. . 1874 » » »
6 D. Francisco Malo de Molina...................... .. Idem ........................ ................................... .................... 61 £ £0 i£ 11 15 10 Idem ... 1874 » » )>
7 D. Rómulo de Dermudez y Llopis. ............. Idem ............................................................................... 36 6 6 15 9 9 10 Idem .. . 1874 m 9 }>
8 D. Joaquín Posada Aldaz................................... Idem........ .............. .................................... .................... 48 9 X> 1 0 3 14 4 Agosto.Octubre

1874 » 9 ))
9 D. Federico Vasallo y O L a w lo r ................. Idem................. 5 0 9 1 £7 11 £4 17 1874 » 1)

1 0 D. Nicasio Emiggio Jauralde......................... En las Comisiones de Hacienda de España en el • extranjero, Sección de L o nd res.......... ............° * 38 9 £6 U 8 15 £ £ Febrero 1875 » »
853

1 D. Marcial ,Niño y Q uintana............................... Idem, Sección de París « 38 i 9 £0 * £7 £9 Enero.. 1876 » 9 1
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i

1

CESARTE.

1 [ D. Antonio de la So tilla é Ibarrola................i En la Dirección................................................................|[571 4[22I20| 6|10I 1 ( Agosto.I1S65| 3.000 1; » |

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c l a s e .

ACTIVOS. ■

í En la Dirección...................................................... . . .» 59 4 8 42 10 241 1 Julio.. . 1863 s> V ))

2 Idem .. . . .  o........................................................................ 60 8 29 41 4 13 1 A bril. . 1868 Tfi J) »
3 Idem..................................................................................... 49 2 )> 20 11 » 18 Setiem. 1872 » í> »
1 Idem...................................................................................... 43 6 2 28 4 1 13 M^rzo.. 1873 » í) )>

D. Emilio Eehepare............................................... Idem..................................................................................... 51 7 26 32 » 29 2 Agosto. 1873 1) »O
6
7o

Idem....................................................... ................. . . . o . . 45 5 7 22 3 >* 10 Abril . . 1874 »
Idem.................... ................................................................. 31 » 2 19 3 22 1 Ju lio ... 1874 » » »
Idem............................ ........................................................ 54 2 8 14 4 7 23 Octubre 1874 » »o

9
10

Idem...................................................................................... 49 » 3 20 9 7 9 Febrero 1875 » 9 Licenciado en Jurisprudencia.
En las Comisiones de Hacienda de España en el

30 5 3 38 4 17 22 Idem ... 1875 I» 9 M
11
12
13
14

Idem, Sección de Londres................ ........................... 53 j> 11 24 16 27 Id em ... 1875 l> í) 9
En la Dirección . ...................... .............................. 44 11 13 20 5 5 23 Marzo.. 1875 » í) J»
Idem..............................................•..................................... 42 5 28 26 » 24 1 D lc .. . . 1875 » í< »
Idem................................................................. ................... 42 1 29 24 6 23 19 Mayo. . 1876 » Licenciado en Jurisprudencia.

CESANTES.

1 D Manuel Aristizabal y O rtiz.......................... » 142 7 24 17 8 4 17 E nero.. 1865 » 1l ■* | »
. 2 

3
D Antonio Vidal y Lafont. • .. .» • • ................. » 43 8 22 19 4 6 3 Febrero 1869 • i a 8 >
T) Pedro Latorre v Perez............... .............. .. 44 4 29 21 2 3 9 Setiem. 1873 » 11 » 8 M

J e f e s  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a   c l a s e .

ACTIVOS.

4 P Páy*1oci Mrt*ín Sptiem En la Dirección......................................................... • •. 30 » 1 6 4 12 28 M ayo. .

Agosto. 
N o v .. .

1874 i) 5.000 : Jefe de Negociado de segunda 
clase en 30 de Noviembre 
de 1874.

X

9, TV W PffA fr ATI 'T'fl 1P7 Ppñn . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................................... .................................. . . . o . . 70 7 3 11 8 1 19 1858 ijAi i
3 fi Ppi»nardn Tomé v Cora Idem. • •. ................................. ••••*............................... 43 6 18 6 5 9

7
10 1870 »

4 i P  A1 Vi er*to Tí n Vri n de Sads,. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. o................................................................................. 26 6 8 7 6 16 Enero.. 1872 29
5 T) Carlos Amador Guerrero........... .. Comisión de Hacienda de España en el extranje

ro, Sección de Londres................... ....................... 28 » D10 6 5 24, Julio.. . 1872 &
6 11 Jo^R Mondéiar v Díaz........................... .. En la Dirección........................................................... 53 5 25 27 8 15 1 Agosto.

Setiem.
1872 »

7 T) Ano-pl Martín Martin . «, .................... .. € Idem............. ................................ ......................... .. 53 » » 27 5 1 21 1872
1873
1874
1874
1875

))
8 i
o

TI Jiian An tonio Müriñiffo v P ié ...................... Idem ........................ .... * .................................................... 60 2 4 44 10 » 13 Mayo. .  
Febrero

3 *
T) fíphacitifui ftítrrmpdro . . - .................... Idem...................................................................... ............... 47 6 11 21- x 11

x
18 1)

y
! & 

10 
11 
12

13

T) TjPandro Ruiz P o lo .............. ............ .. Idem ........... .................................. ....................... ............... 41 4 21 14 7 11 Ju n io . . D
D

TI Ancrel O mafia v M aeklend............................ Idem .................... ............................................... ................. 48 11 18 28 , 8 5 5 Febrero l>
II Felipe I^arza de Muro ........................... Idem ......................................................... ........................... 54 1 5 29 1 4 15 Id em ... 1875 p Concluida la carrera del Nota

riado.
TI Andrés María 0 ‘Rrien .............. Comisión de Hacienda de España en el extranje

ro, Sección de P a r ís ................................... ............... 48 4 14 22 10
3

15¡27 Id em ... 
Idem.. .

1875
1876 
1876

p £
44 1

|¡ 15 |
D Antonio Julio M&njon En la Dirección............................................ ................... 44 5 -.6 25 4 6 9,7 3

¥

D. Hermán Fernandez Idem ............... .................................................................... 48 1 27 Í2 93 m M ayo. . #

CESANTES,
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*

4 ' D» Lorenzo de la Madrid. ......... ..................... .. 3} 60 10 26 33 4 7 121
14
16|

1 A b ril. .
Febrero 

1 S e t . . . .

1874
1867
1871

2.000 jé (1
2 D. Máximo Ortiz de Zarate. . . . . . . . . . . . . . . . 59 8 13 19 8 2

6
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! 3 ; D. Juan Apellan!z y Qlózaga. . . . . . . . . . . . . . » 46 » » 19
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ACTIVOS.

1 * D. Carlos Bentabol y Moreno.. . . . . . . . . . . . . i En la Dirección................»..................... . ............... 63 4 10 21 1 12 { Agosto. 1849 4,000 Comandante de Telégrafos de 
segunda clase en 14D iciem -T  ̂ i OVA

2 D. Julián Maestre y Doncel. . . . • . . . . . . _____ Idem ..........* ......................... ................................... 49
57
63
28

10
4

27
26

3)

25
34
21

5

14
24
18
11

23
13
13
26

Id em . .  
Marzo.. 
Id em . .  
Enero..

1871
1873
1873
1874

bre 1850.

' > 3 D. Víctor Meseguer. . . . . . . . . . . . . . • . . . . .  • .. Idem............................... * ............................ 11
1

* n
9

4 D. José Maila Pardo y B autista .. • . . . . . . . . . Idem............................... ..................................* ............... »
i> 9

; 5 D. Francisco Oastellote y Olmedo. . . . . . . . . . Idem............................. ................................................ 3 25 3 T .i/iduí'i í>nn on Timíennu/l ní*
■ 6 D. Antonio Gallardo y Marino. . . . . . . . . .  „. . En las Comisiones de Hacienda de España en 

el extranjero, Sección de París..............................

j îLuiioiauu un « unspruuencia.

28 8 1 11 7 11 16
A

Febrero 
A b ril . .  
Id em . .  
Idem . .  
Ju n io .. 
Ju lio .. .  
N o y . . .

1874
1874
1874
1874
1874
1874
1875

» 3
7 B. Aureliano Colmenares Torralba.. . . . . . . . En la Dirección........................................ .. . 30

54
47
24
40

)> 4 5
6

14
5

13
4

¡ 8 D. Carlos Herbella Lam adrid .. , , Idem......... .................. ................................................. » 1 28
16

5
19
12

Í0
10
16
27
16

9

9 i D, José García R oseti....................... . Idem............................................................ 3 22 10
8
9
4

9

40 D. Adolfo Menendez..................., , . , ........ . . . . . Idem ............................................................ 10
11
8

28
14
23

» »

11 D. Eduardo Arias y Escobar .................. . Idem ........................ o................................................ 17
11

9

12 D. Federico Rodríguez Santam aría............... Id em .................................................................. *
13 D. Manuel Gallego Capdepon............................. En las Comisiones de Hacienda de España en el

extranjero, Sección de Lóndrés»,...................... ..
En la Dirección...................... . . , ,

U/v »

14 D. Ulpiano de Tapia y U reta ......... ...................
26
62

»
3

10
29

4
28

9
4

17
))

9
12

Febrero 
Mayo. .

1876
1876

» í > Licenciado en Jurisprudencia.
15 D. Carlos D iaz .................. . . .......................... En las Comisiones de Hacienda de España en el 

extranjero, Sección de L o n d r e s .* . . .* * ...........

j> ¥

)) » 1 ISTn Viíi íncHfiflíiflrtli U 11 c* J UotllXUaLlU.

CESA N TES.

1 D. Bernardino Alvarez A renas........................ En la Dirección........................... , .  . . 42
57

2 11
28
11

B

15
29

4 9AÍ9A N ov. . .
Octubre 
A b ril. .  
Ju n io . .

18651
1866
1867
1870!

í „ I12 D. Juan de Obregon y P ie rra s .......................... Idem...................... ..................... .. ......................... 3 9
9

K R
3 D. Gaspar Thous y Sánchez. ............................. Idem ...........................................................  , ................ 43 1 8 99, 07
4 D. Venancio Diaz Arguelles.................... .......... Idem............................ . . , ........................................... 45 » 14 9 9 ¡25 1 : a »
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7 Idem ............................................................................................ 36 i
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Q Id em ............................................................................................ 37
36
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T) T.pnni'in Martin r)ominf?i]fiz . ................. Idem ....................... 143

47
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8
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M arzo..
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riado. j 

Licenciado en Jurisprudencia.D H afad T-Tnprtos v Escalen te ........................ Idem ........................ 8 1
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9
1 ij E n ero .. n * M

D Manuel Perez L ó p e z ..................... .. ídem ...................... * 50
39

56
43
54
48
31
30
47
69
47

D
3
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q

i  i
90

c

1
1 1  ,99

1
13

1

10 
10 
i n

Febrero lo  14
1874
í 91 A

y> 9

D Eduardo López y González............................. Id em ............................................................................ 9

1 0
8

19

89

-v,v 
9 q

Idem .. .
A i-»-»»; 1 Licenciado en Derecho adm i

nistrativo.
*D. Francisco  Fernandez..................... .. Idem .............................................................................................

D

89

y>

8

Zo

i

a  u rn . . lo  i 4

1874
1874
1874
1874
1874
1875
1876 
1876

D. Enrique Lázaro de la  V e g a ............................ Idem ............................................................................................
4-
3

Id e m . .  
Idem . .  
Id e m . .D. Antonio Tortosa de Acuña . ........................... Idem .......................................................................................... .. 1

10
4

5
4/0

8
14

Q

5
QD. Manuel Fernandez B asad re............... .. Idem ............................ ................................................................

» 
16 
18 
i \

LU
Q J u n io . . 

S e t . . . .
Octubre 
E n ero .. 
M a y o ..

D. Cándido Cabello y E ch en iq u e ...................... Idem ................... ......................... ............................................... 88
0
A

0
¿3
9

16
18

81
22
$3

D. José Hurtado y Valhondo................................ Idem ..................... * ............................................................ ...... 7 13
13
80
98

ii|
15¡

use

90

17

O
7 9

9
9,

D. Francisco  Gómez y G ó m ez ............................. Id em ............................................................................................. 9 18
30

9]

161 
8 4 1

•

1 0

1

L i
87
18
81

S i

80

D. Ju an  Gómez de la T orre................................... Id e m .. .  .....................-................................... ......................... .. 7)
9,4 D. Ju an  H errera L a m a re a ......................... .. Idem ............................................................................................. i

O 
1 6

51

5

8

1
8

1

8
3
4
5
6
7
8

D. José A lbillo y  López........................................... I
D. José Cossin y M artin.......................................... j

E n  la Dirección. 
Idem ........................

E n  la D irección,

C E SA N T E S.
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A CTIVO S.

¡481 
1*61 

% t

39

101
81
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4

’8 8 |
187]

90

87
1

19
10

8

Febrero! 
¡ M ayo..|

J u n io . .

M arzo.. 
M ayo . .  
J u l io . . . 
N o v . . .
Febrero 
J u n io ..
D ic___
A b r il . .
Ttf nxra

18651
1869]

1876

1876
18751
1864
1864
1869
1869
1869
1871
1871
1871
1871
1872 
1872 
1872 
1872 
1872 
1872
1872
1873 
1873
1873
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874 
1874

¡ :  1i :  1

3.500

3.000
3.000

r

Oficial de prim era clase en 10 
Mayo 1874.

Idem de segunda en23  Junio 1862 
Idem  id. en 1.® Junio 1873.

9

D# J2jUg6ulO Juarrocd y vjuiizícuczí* .*•••*•••••

Idem .................... d i 1 10
7

u
Id em ............ ........................................................ ....................... 39 9 88 9 6
Id em .............. ............................................................................ 53 4 i 88 4 5 *D. Angel Izquierdo y  G allo ..........................
Id e m ..................................... .............................. ....................... 3o 1 4

17
84-

3

8 5
g

8 b
Idem .............. ..................................................... .................. 43 9 17

17
84
35
17
199
13
37

9

1
15

7

n
Idern................................................ ............................................. 53 4 8 93 9 i¡J. José M ana ijronzaiez ue ikja,u.dr................... ..
Idem ........................................... ....................... ....................... .. 50 g 15

19
A

fe
D. Juan  Fernandez...................................................... Id e m .............. ......................................................................... 64 11

19
86

7

I 83
19
80

A

feV
1 0
1 1
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
OA

Id e m ................. ......................................................................... 49 6
11

6
8
*]

7
1 * 9d . Ignacio M ana Dueiiu y .......................... ..

Id e m ............................................................................................. 58 6
3

11
83
16
16
17
80
16
A

ltl ct V VJ • •
Idem .. .
A o*ncítn

9
Id e m ............................................................................................. 35 ib"
Id e m ............................................................................................. 68 13

15
87
89
19

8

g 83
81
16
85

AgUovU •
E n ero .. 
Id e m ... 
Id e m ... 
Febrero 
J u l i o . . . 
A gosto. 
Id e m ... 
A b r il . .  
M ayo. .  
A gosto. 
E n ero .. 
Febrero 
A bril .*. 
Id e m ... 
Id e m ... 
M ayo. .  
J u l io . .. 
A gosto. 
Nov . . .  
Febrero

Tt »
Id e m ........................................... ................................................. 30

47
10

8
7

A 9
TV?a T/\«4 A Pr>mvól 1 Id e m ............................................................................................ 5 88 i)
rv j An H aII tr MQH7flTin « . . . . . Idem .......................................................................................... 3 i

36
10

9
7

17
10
39

& A rchivero B ibliotecario.
n

u. Joaquín uon y iviaiizaiiu. ..................................
T A Mn m■) a y» "D 1*11 rr A y*o yq Q . . Id em .............................................................. .............................. g 84

14
84

» *
Ti T /.m rtrtí a Al ÍJ IA Id e m .......... ....................... ..................................... .................... 49 0 »
Ti ifn«i"oaa QonnliP? M artínf1? Id e m ............................................................................................. 54

40
38
60
48

4 19
88
81
13
g

3 Q 30
18

4

jf Licenciado en Jurisprudencia.
i>Ti v i T )  avi  o 1 /I A /I p 0 1 1 1 c? _ Id em ............................. ....................... * . . . . . . . . . . 3

O
3

1 0
1 0

5

8 fe
Ti Ta®¿ rialiníprt7n SoTÍfinn ¿ . . . . . Idem .................................... ........... ................ ................ .. 3 10

15
13
88
87
19
10
35
31

85
0

j) 39 *2 1
8 8
83
84
85

Ti TaoÁ Uanío Nipfn V CrCiYWñ ]P7. . . .  . . . . Idem ....................................................................... ..................... 3 88
16
11
10
10
10
18
89

7

*
*

Ti 1 A1 |—¡Q1 O Y. Id em . * ....................................................................................... 7 85 9
f: Ti Tunri T/ío-íl Tr rimrifflYiíl Id e m ............................................... .............................. ........... .. 48 8 7 18 fe

Ti TadA líoriína TToi’fifinnP? Id e m .................................................................. ............. .. 56 1 1
3

89
i

8 fejU. José rneuina neiucuiue/i. . . . . . . . . . . . . . . . .
T i T ..in notmovalí Tr A 1 film Id e m ...................................... ..................................................... 34

55
18
89

3 11
83

9 9
* x o

87
88 
89
30
31 
38
33
34

1  i

1

8

o

Ti A «nnl O ci y. m n Mnnrirr Id e m ....................................................................... . i ............... 11
4

3 » fe
í T\ T«« A vi A n 4 AYl 1 A 11AilOYl A Id e m ................. .......................................................... ................ 61 80

18
14
96

9 18
18
84
14
19

#

»U* Juan Antonio muit/uu# • .*••••••*••••*•*•
T\ TI/a/Í ma A 1 tt o rr . . . . . . . . . . Id e m ............ ................................................................................ 49 7 8 * » 9
Ti Tnli'nA A fnn r? o Uí UPffl Id e m .................................................................. ......................... 37 8

8
84

5
3 1874

1874
9> »D. re iip e  Aiaii ue nivcid-......... ..............................

Ti TÍ'.onnííjnA "NTootriCífi TT A VPT* i>P . . . Id e m ............................ ............................................................. .. 41 \ 16
11

* »JU. i4rancisco iresiubo- y xxycilk? . . . . . . . . . . . .
Ti ConlAC- T 01 Tf A - _ . . . . . Id em ........................................ ................ .. • .. ................. 36 » 16 11 1876 *  - 1 »

) ■ Ti Tac,A A Tr XtfltA.míil'OS . . . . Id e m ....................................................................... 44
»

8 S7
»

81
£

8 18
»

M ayo.
*

1876
»Ti T/tcj¿ TTnoTifpQ . . . . . . . . . . íd e m ........................ .................................................................... * » I No ha justificado.

! »

Prom otor fiscal en 9 Noviem 

D. Eduardo de Maestre y D oncel............... . . .  1

Ti T3n«!(íi A Y* J3 Yi rl íi . . . .  . . . . . . . . .

E n  la D irección..

E n  'Dirección -

C E SA N T E .

O f i c i a l e s  f i e  m a r t a
ACTIVOS.

3 7 1 

d

43

*1

a s

10

5|

e .

17

71

5

l i l

6

181

86

141

87

Octubre!

Marzo..

1871|

1876

* 1 

■

• 1

2.750

Ti Qníiinfi Difi^ . . .  . . . . . . .  .-4 . . . . . . .  . . . Idem ........................................................................................... 41 3 6 19 .4 80 18 S e t . .  . 1874 , 2.500
bre 1868.

Oficial de tercera clase en 28

Ti Tu an 'WonnmnPPTin Pft.T1*fiTT*0 . . . . . . Idem ............ ............................................................................... 47 10 16 17 8 88 1 J u l io . . . 1868 ' » 2.500
>

Ju lio  1869.
Idem id. en 18 Diciembre 1872.3

Ti T ÍTrínír\ Clfn \7lr tr \fiirtiriP-7 . . .  . . . . . Id em ..........................  ............ ......................... ....................... 48 6 11 84 6 8 i M ayo. .  
Ju l io . . .

1863 * b
4 L). Liivinio otuyK y «ídi .................................

Ti Tunn fJowín Ol*PA . . . .  . . . .  . . Id e m ....................................... ...................................y.............. 45 11 8 88 1 1 80 18 1863 » * »
5
n Ti YalínO TST/aY*! nh flnfl fin . . . . . . . . . . . Idem ............................................................................................ 46 8 16 18 11 11 19 Agosto. 

M arzo..
1863 » * A rchivero B ibliotecario.O

Id em ............................... 44 11 9 18 l t 4 81 1864 i> 9
7
o Ti TTnvi! T/i T oTit»a rí/ti* -T o P pH rn . . . . . . Id em ............................................................................................ 55 8 9 89 9 18 Octubre 1864 » » »
8

: 9 
1 0  
1 1  
18 
13

U. ueriito ±jaurau.or ue atouiu. ....•••••••••
Ti T n ín 111 ift cj a 1 | . . . . . . . . . Id e m ........................................................................................... 45 1 86 83 7 9 18 Id e m ... 1864 > x>
TI TI .  .  J n 1 n T3oi»HO Tr 1 Jrfl T1 ÍA Idem ......................................................................... .................. 49 » 9 89 » 8 19 E n e ro .. 1866 a j» •
D. Hamon ue la  jrarra  y .......................................
Ti T „ ~ A P VY1 /Y rr O, rwl 1 Q-7 ri Q. . . . . . . . . Id em ............................................. .............................................. 65 7 97 87 8 13 3 Marzo.. 1866 » »D. Jóse Gómez u o u azo s...........................................
f i Ti.  m n Oí Cl 11 AH fl Cí . . . . . . .  . . . . . . Idem ................................. .......................................................... 49 3 9 18 6 3 83 J u l i o . . . 1868 » * »

D. M artin Pardo y González............................. Id e m .....................................................•......................... .. 48 8 90 80 7 > » 5 N o v . . . 1870 fe )>

■ 14 
15

D. Tiburcio Gómez Mazon.....................................
Idem .................................................... ....................................... 38

8
8

18
89

84
13

3
10

1
95

8
84

Id e m ... 
E n ero ,.

1871
1872

»
»

*
9

»
9

•rv t  • _ TTi • ** _ _ ri D a ür7 0 TI O I 1 O G D Idem ............................................................................................ 96 4 17 10 9 4 17 Febrero 1872 >» » *
16 D. Ignacio Pm ana G. jjarzan aiid ua...................

D. Diego Molina y S án ch ez . . . .............................
r\ x 9 n .. "ifAt4!via CfirínoiT̂ AG

Idem ............ .. 35 3 14 9 8 83 i Marzo.. 1873 » » »
17
18 
19
90

ídem ....... ...................................................... ......................... 89 11 85 8 8 81 24 Id e m ... 1873 * » »
D. José Santa M arina y b eq u eiro s .. . ..............
D. F é lix  Santos V ihuelas........................................ Idem ......................-

Idem .......................
.................................................................... 31

53
3
6

11
13

9
10

7
1

19
9

8
8

A b r il. .  
S e t . . . .

1873
1873 »

9
*

»
»

!vü 
81 

* 8 8
83
84
85
86
87
88 

,89
30
31 
38

i 33
34
35

¡ j ,  m ego muuiia y axíu-uj .................................
TA "i % A v. í ̂  \ f /v 1 i« m f“\ | Xj A TT . 53 4 13 30 11 9 11 Octubre 1873 » » »

D. Jerónim o M oreno.............................• •».............
D. Isidro F e rrer y L o rien te .........., .......................
D. L u is León de A guirre....................... . . ...........
D. A ngel Cañas y Muñoz................. . .....................
D. José M aría M ontenegro.......................... ...........
D. Enrique González Santam aría .......................
D. José Soriano ...................................................
T i  T?acInníaa PnAlloi* v "Rpllncríi.

Tdom . ............ ................................ ......................... .. 43 9 11 5 1 1 8 D i c . . . . 1873 » i»

Idem .......................
Id em .....................
Idem ......................
Idem .............. ..
Idem ......................
Idem .....................

• .......................... ...................................

56
49
31
55
48
43
95

4
8
í
1
5 
3
V)

18
81
13
11

0
16
10

14
8
6

36
86
88

3

8
1
5

10
6 

11

15
m
87
19
15

14

19
85
18
to
10
10
10

E n ero .. 
Id e m .. .  

Febrero 
A b r il . .  

Id e m .. .  

Idem . . .  

Id em ...

1874
1874
1874
1874
1874
1874
1874

»

fe
fe

»

>

fe

»

9

fe

fe
fe
fe

»

»•

i»

9
9
i»

j u .  j t * euenco vueiiar y jDeiiuga-...........................
Ti T7. a  v i a i  a a  a  T)flY\dvinoo v K n t -7 39 » 87 89 8 í 1 M a y o .. 1874 » fe

Licenciado en Jurisp ru den cia .T i T?Trní ah a A rfnoonl j . . . . . . 89 5 7 8 1 13 19 J u n io . . 1874 > fe

T/it-á Prtll orí t r ílrtri7 Q lP7 19 » > 4 3 99 15 Febrero 1875 » 9

11 M nTin a! A 1T7oriarr tt A I vfl t*P7 « 30 6 93 1 5 7 88 Id e m ... 1875 fe fe »

I) I iAQÍiYiÍiia Volrtá^rtol 6 95 9 » )> 26 Id e m ... 1875 fe fe

{). Andrpcí Rnlínnn tr MAfitPITi 38 8 4 11 11 9 1 Marzo.. 1875 » fe »

36
37

D  MlCrilpl R1 rtllOI» T Ano-/ rl A A»f i rr I de m. . . . .  ............ ................................................ .. 59 » 9 98 3 93 16 Id e m ... 1875 > fe j)
xj iuiguei oíquerLiopcZ ue u itiz  
D. Enrían^ Tiotíp'7 45 » » 93 7 • 13 21 J u n io . . 1875 11 , fe »

38 D. Ignacio Sirvpnt Tf S ata Id em .................................................................................................................. 91 11 » 8 10 i 98 1 J u l io . . . 1875 b »

39
40

1 D Ricardo IjIatiaq tr T.atíp'7 Idem ............ ........................................ ....................... .. .................................. 34 5 85 16 4 18 7 Idem. . 1875 » fe »

1 D. Estóban Dolz del C a s te lla r .............................. 46 8 1 0 18 4■ 17 121 M arzo.. 1876 b fe »
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1 5?
1 S3

*3 . EDAD.
TOTAL 

de servicios 
al Estado.

FECHA 
de la toma de posesión 1 que determina ia anti

güedad en la clnse.
HABER

SUELDO
ssperior que 
ha disfruta

f i
■:%

\

NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAS SERVIDO. >3<g P
s
s s &

P
o
? F ? 5o

de cesantía. do en desti
no de planta.

:
*; Pesetas. Pesetas.

CESANTES.

1 D. Manuel González Ordoñez.......................... En la Dirección. A2 6
4

»
Q.r*

116
!Lrí

5
i

29
9

I d
! 24

Dic___
A bril..

1864
1865

»
500

»
»

j> 4
j>i , 2

i 3 89 1 29 12 2 5 7 Mayo.. 1868 2> » «

1 í
Idem.............................................................................. 20 8 111 ‘Vs ° » 29 30 J unió.. 1868 j>

Idem............................................................ ................ 44 6 27 25 9 13 28 Idem ... 1870 » aa t)
I ál 31 2 141 8 10 3114 Mayo.. 1873 » »

O f ic ia le s  d e  q u in t a  c la s e .
ACTIVOS.

! 4 1 D. Basilio Ballester.......................................... En la Dirección 34 » »114 8 ;¡27 Marzo... 1876í  * 4.000 Jefe de Negociado de tercera 1

1 ° Trlfíin.............. 45 3 6 6. 2 6 22, Febrero 1875 . 3.000
clase en 21 de Julio de 1872. 1

Secretario del Consejo provin- J

I 3

1 -
1 5

6 9 15 4 » 291 Marzo.. 1858 7> 2.000
cia'l en 14 de Enero de 1864. 8 

Oficial de cuarta clase en 20 de ,

Idem.................................. ........................................... 47 6 » 17 » 10 6 Idem .. 1859 I) 2.000
Febrero de 1861.

Idem id. en 22 de Abril de 1863.
Idem.......................................................... .................. 50 8 » 26 9 27 24 Junio.. 1860 J) 2.000 Idem id. en 2 de Enero de 1863.
Idem.............................................................................. 5 28 14 4 5 17 Set. . . 1874 » 2.000 ídem id. en 18 de Marzo de 1873,

Í 7 Idem.............................. .........................................* • • 44 4 8 2Í 5 9 1 Febrero 1861 » »

1 Q
Idem................................ ............................................. 42 8 8 23 5 16 21 Julio... 1863

1865
1865

1 » 9
Idem.................. ........................................................... 46 1 13 7 8 2 17 Junio.. » >» }>

g 10 
I 11 

12
13
14 
lo  
16

1 ■ 17 
18
19
20 
21

Idem.................................................. ............................ 41 11 12 15 8 19 ¡18 Oct___ » »
Idem........................................................ ............... 37 4 7 19 » 15 31 Idem .. 1865 » 9 »

43 2 8 20 10 24 3 Marzo.. 1866 )>
Idem..................................................o........................ 32 10 18 16 6 28 27 N ov . . . 1867 » 3>
Idem............................ ................................................ 39 6 11 19 11 20 1 Mayo .. 

Idem ..
1868 » » 5)

Idem ............................................................................ 39 4 12 15 6 27 5 1868 » J>
Idem ...................... ................................. 37 10 14 13 H 5 5 Idem 1868 J>
Idem ............................................................................ 44 2 » 15 11 9; 5 .Eriero.. 1869 » » J»
ídem .................................. ......................... .......... .. 46 » » 6 8 7! 1 Febrero 1869 » » ii
Idem ......................... ........................................ . 34 11 29 13 2 )) 4 A bril.. 1869 i) I) J>
Idem........ ................................... ................................. 40 7 20 23 4 16 16 Febrero i 860 » J) »
Idem ............................................................................ 44 8 10 23 1 13 11 A bril.. 1870 9 »

1 22 I) José Reinot . * . . . . . ídem...................................... ....................................... 55 6 24 3 8 15 8 Junio.. 1870 )) í> »
i
i 24 
I 25 
S 26

Idem.............................................................................. 21 8 24 7 6 » 15 A bril. , 1871 » » ))
D. Mateo Fuentes y Pinilla.............................. Idem............................................. ............................. 57 8 9 18 » 27 8 Nov . . . 1871 » I W 3)

Idem..........................................................- ................. 53 5 28 4 1 6 24 Julio... 1872 J) 3 J> »
D. Gonzalo Guerrero y Sanz........................... I d e m .. .................. ............................ - ............... 33 5 '29 8 11 24 •1 A bril. . 1873 » § }> 9

Idem........................................................................... 28 8 9 3 2 15 16 , M ayo.. 
Agosto.

1873 » I w Licenciado en Jurisprudencia, 
»f 2Ti 

28 
i 29 
j 30

31
32
33 
84 
35

! 36 
37 

1 38

Idem........ ..... ........................................ ..................... 53 4 28 2 11 xi 20 1873 »
D Lope Usua y Labay.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... ....................................................... 56 10 25 21 7 29 13 Oct___ 1873 n »
D Baltasar Fuidio y Ruiz....................... .. Idem.................... 29 6 19 ~2 ‘ 7 4 24 N o v ,... 1873 » »
D Daniel Jiménez Romera •. . . . . . . Idem....................

........ ......................................
40 2 25 14 3 14 23 Febrero 1874 » »

D José de la Cuesta y Crespo Idem_____ _____ ................................ . . . ................ 28 » 5 10 9 13 10 A bril., 1874 a 3) »
D Ma^cfilinn Martin Galan . r . . Idem...................................... ....................................... 58 • i 28 7 9 15 14 Idem .. 1874 » )> 3}
D Cristóbal Jiménez Maldonado.................. Idem .................................. ................................. 36 3 13 2 1 » 1 Junio.. 1874 » » J>
D Miguel Cañete y León. . .  » . . . . . Idem............................................................................. 34 9 28

19 2
» 28 3 Idem . . 1874 » » »

D. José María Rainon Domínguez. . . . . . . . . . ídem............................ ................................. 40 8 » 16 1 Julio... 
Agosto.

1874 » ' >  ’ ;
D Emilio Vázquez García..................... Idem...................................................... .............. 27 4 17 9 V 29 1 1874 V j>
D Jáirne Selma* » . •• . . . . . Idem.................... ........................... ........................ . 62 M 5 1 11 f. 1 S e t . . . . 1874 » » 0

39
40 ¡
41

, 42 ,
43 i
44 
4o

D» José Medina y Alcoba................................ . Idem................ ................................. .......................... 31 5 5 4 1 11 1
4

D ic .. , . 1874 » » y>
D Luis Arias y López.......................... .. Idem.......................... ............................... o................. 41 ,9 12 10 2 8 Marzo.. 1875 n j>
D José Diez Martínez...................................... Id em............................................................................ 33 8 17 1 1 j) 23 8 Julio... 1875 n » J>
D Enrique de Urtiaga y Abad...................... . Idem.................. ........................................................... 28 j) 231 1 » 5 26 Idem .. 1875 » » »
D Saturnino de Cuenca........................... Idem........ ........... S27 5 27 ¡ 2 11 18 1 N ov .,.. 1875 í) Licenciado en Derecho civil.
P Telesforo de Bustinduy . . . .  . , . Idem. . . . . . . . . . . I23 7 278 » 2 27 5 M ayo.. 

»
4876

•
» »

D Dionisio Fernandez Hidalgo.................... .. Idem............ .. 1 » » » 8 » » ¡> }) » No ha justificado.

CESANTES.

4 ü Juan de Mesa y Zubeldía. . . . . . . . . . . . . .  ,í En la "Bireemnn 60 10 2i27 7 23 10 Set___ 1849
1859
1865
1874
1874

,780
». .

»
1 2 D Manuel Barre do de Alcázar.. . . . . . . . . . . . Idem .................................. v*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 1 h B17. 1 li 14 Dic. 9 »

3 D. José Palacios Ar&bet Idem............................................................................. 39 4 48ÍI6 6 1 17 Octubre ■ 
Set

u 9
4 D José Emilio Santos y Olive........ ............... Idem...................... .............................................. .. 27 3 23| 9 5 16 4 n 9 }»
5 i j), Francisco R ute.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem . *.......... .............. ......... _ _............................... . 20 7 11 1 9 18 17, Julio... )) 9

MINISTERIO FISCAL

J e fe  d e  'N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c la s e .

ACTIVO.
: 1 1 D. Mamerto Rujo y Pere . . . . — . . . . . .  . . . . ,  |, En la Dirección. 21 w To ¡b ce > vq O zo O 1874! » l > I *

J e fe  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c l a s e «
ACTIVO.

i  ( D. Roberto Santa Cruz y Bustamante-------- ¡ • En la Dirección. « i » l »

O f i c i a l  d e  p r im e r a  c la s e .

ACTIVO.
i  1 D. Fernando Santoyo y  Osorio., . . . ___ ___,j En Ja Dirección. 21 6! »j20¡12j Junio. .¡1874| » í » ! »

O fic ia l d e  s e g u n d a  c la s e .

■ ACTIVO.
¡ 1 11 D. Luis Ortiz. Sancho., ________ ______ ■........ ¡ ■ En̂  la Dirección. »| 51 H 6I20|11| Enero.. !1875j » . í W I »

O f ic ia le s  d e  t e r c e r a  c la s e .
ACTIVO. . é

i ¡
D. Ricardo Perez y García...... 1________ ___ I
D. Joaquín .Diaz Arguelles___ . . . _________ .1

En la Dirección,. 
Idem___ . . . . . . . .

31 51 
5|27|

i|ll|12|19| 
»| 91 9I22|

Agosto.b 
O ct. . .  .|

1874!
187o| : 1 • 1 9

»

E m p le a d o s  c e s a n t e s  a g r e g a d o s  á  ñ a  S e c c io n  d e  C a r g a s  d e  J u s t ic ia .
1 D. Julián Gómez Hernández----------------------------------------- En la Dírenman ________ • . 36

36

47

58

8 í

5

12  ̂

2 í 

28 : 

171!

i2

35

10

28

L3

12

5

2.000 

" fi
4.000

3.000 

2.500 

1.250

Jefe de Negociado de tercera 
clase en 3 de Enero de 1869.

Oficial de primera clase én 11 
de Enere de 1872.

Idem de tercera en 23 de Ju-G 
nio de 1870.

2 D. Pvafael Riaño Ceballos.................... ......... ¿' Idem'................ .■ „ • . . 7 -

3 D. Pedro Igarza de Muro___ _______ ________________ Idem___ ____ A .
* 9 ' 

8 ■

11 fi -

4 D. Juan Bautista Bazan ............................ .................... . , Idem ................................. ■ 5 12

X a drid 25 de Octubre dé 1876.=E1 Director geneiral» Joaquín Maídonado.

— :—  ■'  - j 

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA.

Di r e cci on de H id ro g ra f ía .

AVI SO A L OS N A V E G A N T E S .

Núm. 5 .

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
C anadá (R io  San L o ren zo ).

Luz del cabo Gqose. El Gobierno del Canadá hace sa
ber3 que, desde el 29 de Octubre de 4876, se enciende 
una nueva luz en un faro construido en el cabo Goose, ' 
costa Norte del rio San Lorenzo.

La luz es fija blanca, está elevada sobre el nivel de 
la pleamar 44,6 metros, y es visible en tiempos claros a 
42 millas de distancia. El aparato es catóntrico. La torre 
tiene 12,8 metros de altura, con casa líabiíacion con
tigua, ambas pintadas de blanco.

Latitud 47° 29' 30" N., longitud 67* 4' 49" O.

Carta núm. 214 de la sección L

CANAL DE LA MANCHA.

C osta N. d e  F ra n c ia .
Alumbrado del puerto de Honfleur. El Ministro de 

Obras públicas de Francia hace saber que desde el 25 
de Diciembre de 4876, el alumbrado de la entrada del 
puerto de Honfleur se ha modificado como sigue:

4.° Encima de una torrecilla de palastro situada en 
el muelle del Oeste á 42 metros de su extremidad, se 
encenderá durante toda la noche una luz roja, ele
vada 40,2 metros sobre el mayor nivel de 4a pleamar, y 
que será visible, con tiempos claros, á una distancia de 
5,9 millas. La altura del foco sobre el terreno es de 8,2 
metros.

2.a En la cabeza del muelle del Este encima de una 
torrecilla de mamposteríá y en reemplazo de la luz de 
mareas actual, se encenderá una luz fija blanca, variada 
por séries de destellos de colores, que señalará las alturas 
del agua en el canal. Está elevada 42 metros sobre el 
nivel délas mayores pleamares, y  es visible, en tiempos 
claros, á 9 millas de distancia.

Las séries de destellos se reproducirán de 80 en 80 
segundos, y  los destellos de cada série se sucederán de 5 
en 5 segundos.

La luz blanca no se encenderá sino cuándo haya por 
lo ménos 2 metros de agua en el canal. Cada destello 
rojo aumentará 4 metro á esta indicación, y  cada destello 
verde aumentará 0,25 metros. Así cuando la luz blanca 
esté variada por dos destellos rojos seguidos de un des
tello verde, la profundidad del agua señalada será 4,25 
metros; y se reducirá á 3,75 metros si el aparato pro- 
■duce un destello rojo, seguido de tres destellos verdes.

Este sistema de señales es enteramente nuevo.
‘ La altura del foco sobre el terreno es de 9,6 metros.

Carta núm, 217 de la sección II.
■ i

ESTRECHO DE TORRES.

A ustralia . ‘
D escubrimiento bel arrecife Hovell. Según noticias 

del Capitán del puerto de Brisbane, el Capitán Hovell 
ha descubierto un arrecife con 3,6 metros cíe agua en 
bajamar, que tiene unos 22 xiietros de largo, y está situa
do en las enfilaciones siguientes: Isla Mont Ernest al 
NE. 5o E. distante 3,5 taillas; Isla Polecon la punta O. 
de Mont Ernest.

Marcaciones verdaderas.—Variación 5° NE. en 1876.

Cartas números 489 y 5S2 de la ‘sección VI.

C alifornia.
Cambio provisional de la luz de punta Bonita. (S an F ran

cisco). La Oficina de faros de Washington hace saber 
que desde el 10 de Noviembre de 1876, la luz fija blan
ca, de 2.° orden de punta Bonita, se ha reemplazado 
provisionalmente por otra fija blanca de 4.° orden, colo
cada en una construcción baja de madera, que se en
cuentra frente y  próxima á la torre actual; la luz de 2.° 
orden se va á trasladar á un punto ménos elevado del 
extremo de la punta.

Cartas números 470 y 60o de la sección I.

M AR A M A R I L L O .

Rio Y an g-tse .

Boyas del bango Blockouse, ( entrada del rio). La 
Oficina de Aduanas de Shanghai, comunica que se ha 
fondeado una nueva boya roja, con jaula negra encima, 
y  marcada núm. 4 (con blanco), por 5,4 metros de fon
do en bajamar de sizigias, 5,7 millas al S. 64° E. del 
faro de Kiutoan.

La antigua boya roja con jaula tronco cónica, se ha 
fondeado por 5,4 metros de agua en bajamar de sizigias, 
unas 22 millas al N. 25° 27' E. del faro de Kiutoan.

Entrando en el rio, astas dos boyas se dejan por es
tribor.

Carta núm. 42 de la sección V.

MAR DE JAVA.

E strecho de Macasar.

Banco de coral. El Comandante de Marina de Bata- 
via, hace saber que, el buque Twee Vrienden (Dos Ami
gos), tocó en un banco de coral desconocido que descu
bre 4,8 metros.

Este arrecife tiene cerca de 2 cables de largo, y  su 
situación es; 39 40' S. latitud observada, y entre 423° 47' 
y  423° 22' E. longitud estimada.

Carta núm. 484 de la sección V.
Madrid 8 de Enero de 4 877.==C láudio Montero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion  del T esoro  público y  O rdenación gen era l  
de P agos d e l E stado .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 30 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, 
con el número 79 de presentación, y los números 80 y 81.

Madrid 29 de Enero de 1 8 7 l= E l Director general ¿Eche-* 
ñique. ■ *

D irecc ió n  de  la  c a ja  g e n e ra l  de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex- 
presan á continuación para el dia 3 de Febrero próximo, de 
diez á dos de la tarde:

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1876, bola núme
ro 9 de sorteo, facturas números 21 al 30 de señalamiento.

Acciones de carreteras de Julio: material del Tesoro: ins
cripciones nominativas de renta perpetua interior: intereses 
del primer semestre de 1877, primera mitad. Los corresporí- 
dientes á todos los depósitos constituidos en dichas rentas; 
suvirtiéndose, para evitar toda clase de dudas y entorpeci
mientos, que el pago de los intereses de las acciones de carre
teras y material del Tesoro se hará al presentador de los res
guardos de depósitos, prévia exhibición de la cédula personal, 
y el de los pertenecientes á las inscripciones nominativas á 
los mismos imponentes ó personas que los representen en de
bida forma.

Madrid 29 de Enero de 1877.=É1 Director general, Carlos 
Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 3 de Febrero próximo, de 
diez á dos de la tarde:

Atrasos.
Ingreses de resguardos no depositados, segundo semestre 

de 1873, factura núm. 2.310 de señalamiento; primer semestre 
de 1874, facturas números 1.880,1.854, 4.896, 2.282 v 2.236 de 
idem; segundo semestre de 1874, factura núm. 1.843 de id.; 
primer semestre de 1875, facturas números 1.738, 1.760, 
1.767 y 1.770 de id.; segundo semestre de 1875, facturas nú 
meros 1.496, 1.521, 1.545, 1.557, 1.564, 1.568 y 1.571 de idem; 
primer semestre de 1876, facturas números 462, 717, 785, 858, 
886, 887, 888, 889,900, 912, 974,1052,1.112,1.212,1.246, 1.260, 
1.265, 1.270, 1.322, 1.323,1.324,1.326, 1.328, 1.33-1,1.337, 1.346, 
1.349,1.350, 1.355 y 1.358 de id.; segundo semestre de 1876, 
facturas números 18, 47, 6i, 102, 104, 132, 147, 154, 172, 214, 
244, 252, 266, 270, 272, 278, 298, 834,. 39o, 400, 406, 411, 433 
438, 441, 447, 448, 451, 467, 480, 508, 548, 560, 561, 570 v 645 
de id.

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1875, factura núm. 428 de señalamiento; segundo semestre 
de 1875, factura núm. 98 de id.; primer semestre de 1876, fac
turas números 398 y 408 de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1875, facturas nú
meros 12, 124, 126 y 162 de señalamiento; primer semestre 
de 1876, facturas números 139 y 140 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, 
factura núm. 500 de señalamiento; sorteo de 30 de Junio 
de 1876, factura núm. 387 de id.

Madrid 29 de Enero de 1S77.=E1 Director genera:, Carlos 
Grotta.

T esorería  Central de la  H ac ien d a  p ú b lica .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 175 

millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 30, desde las once de la mañana á la una de 
la tarde.

Números 20.259 á 271, correspondientes á la provincia de 
Toledo.

Idem 11.325 y 39, a la de Zaragoza.
Idem 7.224, 7.471, 598 y 99, 997 á 99, á la de Cáceres.
Madrid 29 de Enero de 1877.=5=E1 Tesorero Central, F ran

cisco de Goicoechea.

De orden de l a  Direecion general del Tesoro, el dia 31 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 1.054 al 1.064 de 
presentación y 254 á 264 de sorteo para el pago, importantes 

. 24.195 pesetas.
Madrid 29 de Enero de Í877.=-E1 Tesorero Central, Fran

cisco de Goicoechea.  ________
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 31 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1876, señaladas con los números del 126 al 137 de presenta
ción y 226 á 237 de sorteo para el pago, importantes 4.530 
pesetas.

Madrid 29 de Enero de 1877.=E1 Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

Junta  de la  D euda p ú b lic a .
Secretaría.

Ha llamado la atención de esta Junta que, á pesar de los 
anuncios que oportunamente se han publicado para la admi
sión por estás oficinas de los cupones y demás intereses de la 
Deuda pública, vencidos desde 1.® de Enero de 1875 á igual fe
cha del año actual, ambas inclusive, son pocos los tenedores 
de los mismos que han acudido á los llamamientos, no obs
tante haberles excitado á ello recientemente.

Como consecuencia de esta morosidad, tienen que re tra
sarse las operaciones preliminares que han do practicarse para 
llevar á efecto la conversión de dichos cupones , determinada 
en el art. 2.° de la ley de 21 de Julio de 1876; y de presentar
los á última hora, cuando se haga el llamamiento especial 
para la admisión de facturas, crearán dificultades á estas ofi
cinas por la acumulación de trabajos de distinta índole, mien
tras que hecha la entrega con la debida anticipación facilita
rían grandemente las operaciones ulteriores y la emisión y 
entregas de los nuevos valores en un plazo más breve.

A fin, pues, de evitar estas dificultades, y deseosa la Junta 
de cumplir con la premura posible lo dispuesto en la referida 
ley de 21 de Julio é instrucción de 10 de Noviembre últimos, 
ha acordado excitar de nuevo á los tenedores de cupones y 
demás intereses correspondientes á los vencimientos" de que 
queda hecho mérito, para que acudan á esta dependencia en 
los dias que al efecto se tienen designados, á verificar la pre
sentación de los mismos, y proveerse de las correspondientes 
facturas; pues en otro caso se demorará la entrega del nuevo 
papel én que han de convertirse, sin que de ello pueda culparse 
á las oficinas, que procuran siempre por los medios que están á  
su alcance evitar perjuicios á los acreedores del Estado.

Madrid 27 de Enero de 1877.==fíl Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. = V .8 B.° =E1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

N úm. 1.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
M e s  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 6 .

Estado de ingresos presupuestos realizados durante el expresado m es .

PRESUPUESTO DE 1875-76. (En ampliación.)
Pesetas.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................... ........................ 1.940.517*70
Dos por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra............... .. 151.061‘80
Contribución industrial y de comercio............. ................................... ................... 194.368*21
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra.---- > 15.521‘45
Cédulas personales. . .  . . . .................................. ........................ 19.758‘82
Impuesto sóbrela inscripción de derechos rea les................. ............................... • " 32.034*79
Aumento por herencias directas............... ..............................................*................ 2.310*60
impuesto de minas.—Canon por razón de superficie.................... .. 16.466‘33
Idem sobre el producto líquido de la riqueza m inera... . . . . -----. . . . . . . . . . 10‘50
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra........ .. 1‘17
Imposición sobre honorarios de Registradores de la propiedad........... 2.209‘63
Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Estado.............................. ............ 235.252‘77 •

Pesetas.

Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de g u e rra ................ 10.123‘54
Impuesto sobresueldos de empleados provinciales y municipales.................. 52.463*67
Novena parte de aumento p©r impuesto extraordinario de guerra................ 3.559‘58
Impuesto de 5 por 100 sobre intereses de billetes hipotecarios de la segun

da série y valores de la Caja de Depósitos..*........... .................................. 470‘05
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra .. . . 54*85
Veinte por 100 sobre cargas de justicia. ........................................ ................... .. 30.129‘49
Novena parte de aumento por impuesto extraordinario de guerra................ 3.184‘94
Impuesto sobre las tarifas de viajeros............................................................ 1.553*54
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra. i . . 492*52
Impuesto de 5 por 100 sobre presupuestos municipales.................................... 246.409*72
Idem sobre carruajes de lujo..........................................^ .................................. 3.448*26
Cincuenta por 100 de aumento por impuesto extraordinario de guerra . . . . 471‘87

2.961.875*78
IMPUESTOS INDIRECTOS.

/ Derechos de im portación.,. .................................. d4.7B4*S6
( Idem menores..................................... . ....................... 3
J Parte de la Hacienda en las multas y mercancías

'2.782‘7o
J Impuesto transitorio sobre géneros coloniales........... 52‘50
f Cincuenta por 100 de aumento per impuesto ex tra-
á ordinario de guerra.......................................... .. 278*44

Recursos eventuales................ .. .......... ........................................... * 10.033*85
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Pesetas.

Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Ha-

Extr aor diñar ies de\ Impuesto sobre cereales y sus h a r in a s ... ............ ..
guerra........ '.........\ Idem sobre la venta de toda clase de objetos. . . . . . . . .

4.673*19
691.012*02 
319.912*98 
555.783*70 

324*15 '

1.599.611*44

SELLO *DEL, ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION’.
Pafdseüa&o y sellos  ̂ Varios productos.................................................................

Mentas Estancadas.—Tabacos......................................................... ........................

Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación......................

687*75
47.693*41

11
2.911*81

51.303*97

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Derechos y productos de rentas y fincas.
Productos en administración de las fincas y rentas del Estado.................. ..
Idem de las fincas y rentas del Clero................................. * ...............................
Idem de las fincas de secuestros de particulares............................................... .
Idem de bienes declarados en quiebra.......................... ........................................
Diferentes derechos del Estado................................................... . • • .....................

1,009*63
55.869*92
18.487*11

185
13.649*41

Productos de ventas de Bienes nacionales.
Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1875, primero 

de 1876 y descuento de los procedentes de ventas y redenciones ante-

Idem id. posteriores al 2 de Octubre de 1858 que se realicen en metálico

Producto de ventas de Bienes nacionales ápapel................. .............................
Venta de bienes que fueron del Patrimonio de la Corona,.............................
Idem de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco.......... ....

16.468*75

660.400*69
222.138*77
128.063*16
19.753

'' . ' Í.136.025*44

Ingresos procedentes de Ultramar. ,
Filipinas ................................................................................. .................... ............. 623.387*20 '

Recursos extraordinarios.
Redención del servicio m ilitar............................................................................... 23.750

RESÚMEN.

Impuestos indirectos...................................................... ..........................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.............
Propiedades y Derechos del Estado......................................................................
Ingresos procedentes de Ultramar.................. ........................................ ..
Recursos especiales del Tesoro.................................. ...........................................

2.961.875*78
1.599.611*44

51.303*97
1.136.025*44

623.587*20
23.750

6.396.158*88

T ota l recaudado por valores del presupuesto de 1875-76.. 6.396.153*83

PRESUPUESTO DE 1876-77.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. . . . . . ........ ............................ .
Idem "~d"strial y de comercio con el recargo de guerra................. .... «-----
Ceduhs personales,.......................... .................. .......... . . . . . .......................
Impue t de derechos reales y trasmisión de'bienes, inclusas las sucesiones

directos.., — ------- . . . . . . . . --------------- --------------- ------------- ------------------ ' ■
ídem de minas —Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto'

bruto........ ....................... ...................................... ' . ................... .......................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones....................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de'la propiedad..............
Idem sobre los sueldos y'asignaciones del Estado...........................................
Donativo del clero y m onjas------------- -— . . . ------------. . . . . . . . . . . . ------ -
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales

con el recargo de guerra____________________ —  , . . , ............ /  ..............
Idem, ele 10 pur 100 sobre intereses de bonos del Tesoro de la primera y se

gunda série en circulación,................ .................... — ............. ................ ..
Idem id. sobre intereses de los billetes hipotecarios del Raneo1 de España y

de los valores de la Caja de Depósitos,,. . . . . —  ........ ..
Idem de §3 por 1ÍJ0 sobre* las cargas de justicia, v . , .................... ...............
Idem sobro las tarifas de viajeros y de mercancías con el recargo de guerra.
Idem de 5 por 100 sobre presupuestos municipales..................... ......................
Idem sobre carruajes de lujo con el recargo de guerra.». .  ... ............. .
Arbitrios de los puertos francos de Cananas................... .. ................ ...........
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas., . .  -

26.736.296*36 
4.002.244*76 
1.257.671*89

1.432.591*51

53.327*86
37.240

7.003*50
2.067.506*04

408.333*31

41.927*09

3.649*78

857*96
45.953*63

951.140*94
2.930*96

66.727*18
35.317*49
70.295*04

37.190.515*50

. IMPUESTOS INDIRECTOS.
f  Derechos de importación — . .  1 •
I Idem de expoi tacion.----- ---------- . . . . . . . . . .  * . . . . .
i Impuesto de carga.. . . — .
1 Idem de descaíga . . . . ,  „ * . . . . . . . . . .
1 Idem do viajero>
I Derechos i unore> ------------ ---------- . —

Wmrta. ña a 1 Menl ^  cuarentena y lazareto.-------------------------- , .m-ma a-e Atm nas.A  Parte de k  Hacienda en las mnu m j  mercancías .
1 abandonadas.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  * . . . , .
1 Aumentos sobrê  los derechos que se batís,fagan en
1 p a g a r é s . .......... ............. . . . . . .  ■ . . . . . . . . . . .
f  Impuesto sobre géneros ̂ coloniales con el recargo de

guerra..,----- . . . . ------ . ----- to,, ____________ _____ _
\.Derechos por mater al paru obras públicas.. . . . . . . . .

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E stado...
Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ________________________________ _
Alcances y reintegros de todas clases y ram os..................________ _______ _
Intereses de 6 por 100 sobre.fondos distraidos.de su legítima Inversión,,. 
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia,'Fomento y Hacienda,
Impuesto sobre los consumos------......................... ........... ............................
Idem sobre la sa l______ _________ _______ . . . ..................... '..
Idem sobre cereales y sus harinas.......... .............. ........................... ...............
Diez por 100 de administración de partícipes.................................................
Impuesto sobre la venta de toda clase de objetos.............................................

5.823.290*14 
62.411*20 

164.010*66 
278.856*33 

15.426*25 
44.033*09 
6.425‘62

£8.617*47

8.628*48

• 669.350*39 
106.127*89 

25
. 247.117*55 

35.373*62 
430.781*66 

42*30 
3.932.147*73 

755.836*16 
1.642,370*99 

851*42 
81.108*57

14.382.838*58

SELLO DEL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACION,

/ Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida
Sello del E stad o....} , rPor la Sociedad del Timbre........................................

i Varios productos.................. ....................... ....................
'  Bello extraordinario de guerra................ ...............

709.875
3.295*75

63.120*68

Pesetas.

Tabacos............ .................................... ......... ........................... ..............................

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................................
Giro mútuo del Tesoro. ......................................... .....................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación, . .  ................
Ingresos del Ministerio de la Guerra............................. ...............................

7.670.802*22
2.345

2.942.379
4.617.567*17

55.965*75
32.045*23
13.523*49

46.110.919*29

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
/ Rentas de los bienes del Estado en general........ .

Diferentes derechos ) ídem áe las fincas al servicio de la Administración.
del Estado......... .. j Productos de montes y plantíos....... ....... ..................

\ Idenl del Patrimonio que fué de la Corona..................
Renta de les bienes del clero á metálico y  por venta de frutos....................
Productos en administración de las fincas de secuestros.,........................ ..
Idem de bienes declarados en quiebra...... ............................. ...........................
Idem de Propiedades.—Salinas......... ........... .......... ....... .................................
Diferentes derechos s Veinte por 100 de la renta«de Propios . . . . . . . . .  . . . . .
" del Estado. . . . . . . i  Intereses de demora por productos de propiedades y

derechos.................................. ......................................

3.680*22
411*30

1.714*17
28.586*02
49.777*75

460*25
1.569*53
1,280*29
6.194*70

77.074*60

170.748*83

Indemnizaciones de guerra,

Marruecos................................ .................................................. ....................... .. 1.489.539*59

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO.

Producto de la emisión de obligaciones hipotecarias........................................ 59.499.849*86

1 Presupuestos cerrados.

Resultas de ejercicios cerrados..................................... ....................................... 2.989.206*43;

RESÚMEN.

Contribuciones directas.............. ........................... ................. ...............................
Impuestos indirectos y recursos eventuales........ ...............................................
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración....................
Propiedades y Derechos del Estado.............. .; ............... . . . . . . . .  to... .............
Indemnizaciones de guerra............................................................ .to....................

37.190.515*50
14.322.832*52
16.110.919*29

170.748*83
1.489.539*59

Recursos extraordinarios del Tesoro.......... ........................................... .............
Presupuestos cerrados.............. ............................ *................................. ..............

69.284.555*73
59.499.849*86
2.989.206*43

T otal recaudado por valores del presupuesto ordinario de 1876-77.. 131.773.612*02

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones á metálico que se
formalicen ............................................................................................. ................ 758*75

Vencimientos del se- \ 
gundo sem es tre  i
de 1876, primero i De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios.
de 1877 y descaen-f Idem del Clero.................... ........ ............... ......................
to de los proce-\ Del 80por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones
dentes de ventas y í provinciales.......... : ...................................................... ..

. redenciones ante-1 Idem de Beneficencia.........................................................
riores al 2 de Oc- 1 
tubre de 1858.. . . J

395*10
17.142*16.

322*09
50

Plazos al contado, \ 
vencimientos del J 
segundo semestre i '
de 1876, primero i  De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios.
de 1877 ydescuen-í Idem del Clero................ ........... ......................................
to délosproceden-\ Del 80 por 100 de Propios y totalidad de Diputaciones*
tes de ventas y re-J provinciales......................................................................
denciones poste-i De bienes de Beneficencia.................... ...........................
riores al 2 de Oc-1 Idem de Instrucción pública................................. .........
tubre del8$8que\  
se realicen en me- I
tylico.............. . . . /  ,

343.507*64
1.232,619*37

359.011*93
43.568*86

7.650*69

/  De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de Propios. 
Idem id. id. que se i Del 80 por 100 de Propios y  totalidad de Diputaciones

realicen en bonos l provinciales’. ............................ ........................................
áel T e s o r o . De bienes de Beneficencia..........1............. .

\ Idem de Instrucción pública............. ..................

1.339.447*17

251.714*05
89.638*93
28.684*44

FlaÍ¡¡u L °od ll% l ) Dedbi“ es -del Estad0 en incluso el 20 por 100

ÍeZ 7eP T T á Á  P ( Ochenta por 400 de Propios y  
Junio áe 1876—  ) De bienes de corpo-) totehda^ de Diputaciones pro-

•“ »  c m i « . .  b S S S * ; : : : : : : : ; ; : : : ; : : ; ;
\ Instrucción pública............ ..

Conceptos extraordinarios de ingreso por ventas y  redenciones.................. ..
Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco___ . . . .
Resultas-*d@ ejercicios cerrados.................. ................. .................

23.065*12

18.873*28
1.390*63
1.256*38
3.306*08

76.352*10
254.005*02

T o t a l  recaudado por valores del presupuesto especial de 1876-77.... , 4.092.759*79

RECAPITULACION GENERAL.

Ingresos verificados por cuenta del presupuesto de 1875-76.........................
Idem id. id. del de 1876-77...... ..................... .............. ......................... ..
Idem id. id. del especial de ventas de bienes desamortizados.........................

6.372.392*83 
131.773.612*02 
. 4.092.759*79

^  T o t a l  general.............. ............ . 142.238.764*64

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de 
las cuentas respectivas.

*
Madrid 15 de Enero de 1877.—EÍ Tenedor de libros, Nicanor Martinez.=V, 

ventor general, Oya.
• B.°*=E1 Inter-
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Núm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO-

TENEDURÍA DE LIBROS.

M es ele I7© vl© m lít5e  «Se 1 8 9 6 *

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante, el expresado mes•
* ,

PRESUPUESTO DE 1875-76 EN AMPLIACION. Pesetas.

Deuda pública. .............
Cargas de justicia.. 
Clases pasivas. . .  . . . . . .

5.915.440*04
153.778*12

íl.285.757‘02
930

67.735*17
2.809.290*87

44.365.518*49
453.083*50

1.994.930*44
456.065*90
338.716*28

1.344.321*10

Ministerio de Estado... „ 
Idem de Gracia y Justicia j

Idem de la Guerra.... .  „ j
Mem de Marina._____
Idem de Gobernación...
Mem de Fomento............
Idem de Hacienda a. . . . . .

Obligaciones civiles ............................
Idem eclesiásticas— ................... ...........................
Presupuesto ordinario................ .
Idem extraordinario.. / ....................... .
Presupuesto ordinario..........
Presupuesto ordinario............. .... ..........................

Total satisfecho por obligaciones del presupuesto de 1875-76............ 29.185.588*90
PRESUPUESTO DE 1876-77. #

Casa Real........... .....................................................................................
Cuerpos Colegisladores....... . . . . . / ...........................................■.......... ...........
Deuda pública............................................................. ............................. .
Cargas de justicia............................................... .......... ...................................
Clases pasivas........................................................ ....................... .................
Presidencia dehConsejo de Ministros................................................ .■..........
Ministerio de Estado........................................................................................
Idem de Gracia ,  | 

ídem de ía Guerra............
Idem de Marina....................................................................... .. - ............
Idem de Gobernación............... ............................ ......................... ................
Idem de Fomento. ..................... ............... ................................... ........ . . . . .
Idem de Hacienda..................................................................................
Resultas de ejercicios cerrados........................................................................

1.079.166*65 
83.952*33 

1.838.096*99 
118.458*34 

2.384.416*80 
88.346*90 
■66.236*67 

814.508*18 
2.679.137*87 

13.053.249*49 
272.764*96 

.  3.637.314*84 
•  1.876.985*49 

4.831.540*97 
6.900.367*65 
2.016.853*24

Total satisfecho por obligaciones del presupuesto de 1876-77......... 41.741,395*37

Pesetas.
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

Gastos afectos al producto de las ventas ce bienes desamortizados 227.397*91
RESUMEN.

Pagos ejecutados por cuenta del uresunuesto de 1 8 7 5 -7 6 ........
Idem id. del de 1876-77............................... ................ ..............

. . . . . . . .  29.185.588*90
Idem id. del especial de ventas de bienes desam ortizados.. . . . . . . *227J397:9í

T o t a l  g e n e r a l  .................... 71.154.682*18
N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen do las 

cuentas respectivas. •*.
Madrid 15 de Enero de 1877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor Martínez,==V.° B.WE1 Inter

ventor general, Oya.
Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO,
texeduría  de libros.

Comparación de lo recaudado en el mes de Noviembre de 1876 y en el de 1875 ver valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las 'diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS EN NOVIEMBRE 
DE 1876,

En Noviembre 
de 4 876.

En Noviembre 
de 1875.

De más. De menos.

Impuesto de derechos reales y 
trasm isión de b ienes, inclusas , 
tes sucesiones d irec tas .. . . . . . .  1.466,936*90

Aduanas, sin las formalizaciones 
por m aterial para el Estado y ‘
para obras públicas-----. . . ------ 7.130.545*31

Impuesto de consumos...................  4.623.159*75
Idem sobre la  s a l................... .. 1.075.749*14
Idem sobre cereales y sus harinas. 2.198.154*69
Tabacos............ ................................... 7.718.495*63
L o te ría s ........................ ....................................... 2.842.379 1

1.447.400*62

5.632.611*39
6.143.448*79

814.602*13
1.619.995*31
6.754.306*53
2.837.069*25

19.536*28

1,497.933*92

261.147*01
578.159*38
964.189*10
105.309*75

1.520.289*04

»

)>

27.155.420*42 25.249.434*02 3.426.275*44 1.520.289*04

Diferencia liquida de más. 1.905.986*40

/ N q t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 15 de Enero de 1877.= El Tenedor de libros, Nicanor Martinez.== V.® B.°=EI In ter
ventor general, Oya.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general d e  Obras públicas.
 Habiendo sido nombrados Ayudantes cuartos de Obras pú

blicas Q. Emilio Tárrega* D. .Francisco Bochs, D. Antonio 
Selfa, D. Julián Ibañez Áldecoa, D. José Salado, D. Pedro Pé- 
ramos Pedraza y D. Jerónimo Puigservar, y destinados res
pectivamente, por órdenes de 2b de Octubre y 24 de Noviembre 
últimos, á las provincias de Canarias, Oviedo, Pontevedra, 
Oviedo, Castellón, Salamanca, Santander y Orense, sin que á 
pesar del tiempo trascurrido se hayan presentado en esta Di
rección general á recoger los documentos que les correspon
den, este Centro directivo ha resuelto publicar en el periódico 
oficial el presente anuncio, á fin de que llegando á conocí-, 
miento de los interesados se presenten en el plazo de lo dias,» 
á contar desde la fecha de la publicación de esta orden, á ha
cerse cargo de los mencionados documentos; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el citado plazo se entenderá que re
nuncian su cargo y se les seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Madrid 30 de Enero de 1877. =  El Director general, E; 
Garrido.

Tribunal de  oposiciones
á la c átedra de Historia y Elementos del Derecho civil 
español común y foral, vacante en la Universidad de Oviedo.

Los señores opositores que componen la única trinca, Don 
Lorenzo de Prada y Fernandez, D. Luis Muñiz Miranda y Val- 
dés y D. Juan Noguera y Vilalta, se presentarán en el salón 
de grados de la Facultad dé-Ciencias de esta Universidad el 
día 3 de Febrero próximo, á las ocho y media de la noche, 
para dar principio á los ejercicios de oposición. '

Madrid £9 de Enero de 1877.=El Vocal Secretario, Felipe 
Sánchez Román.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Luis Perez de Hervás, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Per el presente, mi único edicto, hago saber que por orden 

de la citada Autoridad superior me hallo instruyendo el opor
tuno expediente con objeto de proponer al Gobierno de S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) para el ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia á los jóvenes D. José Perez y González y D. Domingo 
Pzcornel y Lema por la heroica acción que llevaron á cabo el 
día 9 de Junio de 1876 en el viaducto de la calle de Segovia, 
salvando casi milagrosamente á una anciana que intentaba 
poner término á su vida, y que gracias al arrojo y abnega
ción de los mencionados Perez y Pieornel pudo evitarse que 
aquella consumara su desastroso intento.

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que 
gusten presentar dentro de 20 dias las reclamaciones que se 

* les ofrezca en pro ó en contra de su exactitud en esta Fisca
lía, sita calle de la Encomienda, núm. 17, cuarto tercero iz
quierda, de nueve á diez de la mañana y de tres á seis de la 
tarde, he acordado la- inserción del mismo en los periódicos 
oficiales, conforme con lo que previene el art. 5.® del regla
mento para la Orden civil de Beneficencia de 30 de Diciem
bre de 1857.
Hervás° ** Madrid á m  de ? nero de *877.=Luis Perez de

Gobierno de la provincia dé Búrgos.
2*Pu âci°,n ?e es*a provincia ha acordado ampliar hasta 
~ arf° Pr^ 1JP0 pl&zo concedido á los padres, hijos y 

yjudas de los individuos, de la clase de tropa que, siendo na-

1
| turales de esta proyocia, ó sirviendo en el Ejército á cuenta 
I de cualquiera de los cupos de Ja misma, hayan fallecido en k 
¡ última campaña á consecuencia de heridas récibidas ó de en- 
| fermedádes contraidas en ella, para que presenten sus solici- 
|  tudes documentadas con el objeto de obtener la gratificaeior 
¡ de 125 pesetas que dicha Corporación tiene establecido eonce- 
| derles de fondos provinciales.
I Lo que se publica para conocimiento de los interesados.^ 
I El Gobernador de la provincia, José Francés.

 Adm inistración del Correo Central.
S E C C I O N  D E  L I S T A .

 Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 28 de Enero 
d e   1877.
 Núm. 244 Antonio Sánchez.—Cádiz/ 
 245 Dolores Villar.—Avilés..
 246 Ernesto Ruiz.—Habana,
 247 Eduvigis Baranda.—Falencia.
 248 José Valero.—Talavera.
j 249 José Ramos.—Valencia.

250 Luis Zapata.—Paracuellos.
* 251 María Perez.—Sevilla.
252 Marcial Martínez.—Villar del Rio.

Í 253 Martina Majan.—Villasequilla.
254 Sebastian J. del Ferro.—Ciruelos de Sepúlveda.

Madrid 29 de Enero de 1877.=® Administrador, Martin 
Botella,

Administración económ ica de la provincia  
de la Coruña.

 Sección de Propiedades.
Resultando de antecedentes que obran en esta dependen

cia, que D. José Carballeda, vecino que fué de la ciudad del 
Ferrol, y cuyo actual paradero se ignora, es deudor al Estado 
de la cantidad de 11.781 pesetas, procedente de compra de una 
dehesa, sita en San Pedro de Leijs, distrito de Serantes, en 
el partido judicial de aquella población, núm. 313 del inven
tario; no pudiendo la Administración demorar de ningún modo 
la continuación de las gestiones ejecutivas contra dicho sujeto, 
ha tenido por conveniente emplazarle por el término de 30 

1 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que por sí ó persona que al efecto delegue, 
ingrese te citada cantidad en esta Tesorería de provincia; en 
inteligencia que de no verificarlo, declamada que sea la insol
vencia y quiebra, se sacará á nueva subasta la referida finca, 
sin perjuicio de la responsabilidad que en su dia pueda ca
berle por resultado del expediente que se halla en trami
tación.

Coruña 26 de Enero de 1877.=E1 Jefe económico acciden
tal, P. A., Félix M. Platero,

A dm inistracion económica de la provincia 
de Pontevedra.

No habiéndose presentado licitadores á la subasta anun
ciada por segunda vez con objeto de contratar la construc
ción de cuatro garitones destinados á albergar los individuos 
del Cuerpo de Carabineros que prestan su servicio en el puer
to de Vigo, y mejorado para facilitar tal acto el tipo y algu
na de las bases anteriormente anunciadas, se celebrará nue
vamente el dia 20 de Febrero próximo , á las doce de su ma
ñana, en el despacho del Sr. Jefe económico de ésta provin
cia, con asistencia de la Junta de Jefes de Hacienda, primer 
Jefe de la Comandancia de Carabineros y Escribano; así como 
,en lá ciudad de Vigo, ante el Administrador principal de 
aquella Aduana y Jefe de Carabineros más caracterizado de 
aquel puerto; cuyos garitones han de ser construidos confor
me al plano y presupuesto que obra en la Intervención de esta 
Administración económica y al pliego dé condiciones que á 
continuación se inserta.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados, 
que se depositarán en la urna colocada de antemano en los lo
cales en que ha de celebrarse la subasta,-y estarán redacta
dos con estricta sujeción al modelo que también se inserta al 
pié de este anuncio.

Pontevedra 26 de Enero de 1877. =  El Jefe Interventor, 
Francisco Ruiz Monzon.

 CONDICIONES f a c u l t a t i v a s .

1.a Cada garitón medirá dos metros de frente interior, P60 
centímetros de lado interior, 2*50 de altura desde el extremo 
del tejado hasta el piso, concluyendo con un remate de ma
dera por la parte exterior.

2.a Por los-Jados serán cubiertos de tablazón de pino de 
tres centímetros de grueso, cubierta en sus junturas por otra 
tabla de igual espesor, puestas todas perpendicular mente for
mando almohadillado.

3.a Los tejados serán construidos en forma de tingladillo 
para que corran las aguas, empleando en ellos tablazón de 
pino de dos centímetros de espesor forrados de zinc de un 
milímetro de grueso.

4.a Los pisos serán de tablas de pino de tres centímetros 
de grueso, machihembrados,colocados sobre cuartones derecho 
centímetros de espesor por ambos lados, de madera de cas* 
taño.

5.a Para los armazones se emplearán cuartones de castaño 
de 10 centímetros de grueso; debiendo llevar, además de los 
cuatro de los ángulos, uno en cada centro, colocado hor'zon- 
talmente, ó sean tres en cada frente cerrado.

6.a Los garitones tendrán er?. el centro de uno de los fv -n - 
tes una puerta de un metro 90 centímetros de alto y d~í cu
cho proporcionado , formada por cuartones de castaño de 10 
centímetros de espesor, dividida en dos partes iguales ; te in 
ferior formando trampilla con un pasador de hierro*, y te su
perior, ventana con su cerradura de buena calidad t  obo"en 
el país. '*

7.a Cada garitón tendrá dos ventanillas, una á cada, lado de 
40 centímetros de altura y 30 de ancho, forma oval en su par
te superior, con cristal y puerta de corredera en te interior

8/ ^Tendrán los garitones Cuatro ruedas de maderaje ro
ble colocadas en su marco ó base de cuartones de castaño, de 
15 centímetros de grueso, sobre las cuales han de descansar, 
quedando colocados á una altura de 25 centímetros del suelo, 
con sus zunchos de hieVro en el remate en que girarán las 
ruedas.

9.a Para eada uno se construirá un tablero de madera de 
pino colocado con tres bisagras*de hierre en el frente inte
rior, del largo de los mismos y 80 centímetros de ancho y 
cuatro de grueso, sujeto por debajo con tres pescantes de 
hierro fijos, del largo necesario á fin de que queden en forma 
horizontal, los cuales han de suspenderse y quedar un*dos &í 
frente por medio de aldabillas de madera.

Los pescantes serán de un centímetro de diámetro.
10. Para cada uno se construirá un banquillo de madera 

de pino de 45 centímetros de alto,, 65 de largo y 20 de ancho.
11. Se colocarán cuatro boliches de madera de pino en los 

garitones, dos á cada lado de los costados, para colgar las 
armas. ®
„ 12. Los garitones serán pintados en su parte exterior de 
color verdemar dado con aceite, y en su interior de blanco 
dado del pnismo modo, pintándose sobre la puerta en la parte 
exterior el lema Carabineros con letras negras mayúsculas y 
de proporcionado tamaño.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

13. La madera que se ha de emplear en la construcción de 
los garitones deberá ser de buena calidad, y reunir las con
diciones expresadas en el pliego de condiciones facultativas, 
sin nudos saltadizos, para que la moldura* salga con 3a lim
pieza necesaria. .

14. Toda la madera estará perfectamente cepillada v la
brada en sus caras visibles; las-piezas deberán aserrarse á la 
veta, sin añadidos; Jas molduras bien hechas y las esquinas 
vivas. . ¿  i
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15. El hierro dulce forjado que se emplee será bien batido, 
fibroso y sin pelos ni grietas.

16. Los cristales serán blancos, claros, sin manchas^ bur- 
lujas ni lunares, guarnecidos de buen mástic fino; dejando 
limpio y recortado el sobrante.

17. Las pinturas serán finas, bien molidas y preparadas 
al óleo: se darán tres manos; la primera de imprimación con 
albayalde ántes de colocar los herrajes, y las dos restantes 
después de colocados.

18. Para poder tomar parte en la subasta hará cada lici- 
tador un depósito prévio equivalente al 5 por 100 del presu
puesto.

La entrega será hecha en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia ó en la Administración de la Aduana de Vigo; el del 
mejor postor se retendrá hasta la escritura de contrata.

19. No se admitirá proposición alguna que exceda de 300 
pesetas por cada garitón, á que asciende la suma presupues
tada y aprobada por la Inspección general de Carabineros.

SO. En el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá para los firmantes de ellas acto continuo y 
por espacio de un cuarto de hora nueva licitación oral, adju
dicando el remate al que más ventaja ofrezca.

21. Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en 3a Caja de Depósitos de esta pro
vincia el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate.

Esta lianza quedará en garantía hasta que el contratista 
cumpla con todas las obligaciones de su compromiso.

22. Será obligación del contratista otorgar en esta capital 
la escritura de contrata en el término de cinco dias á contar 
desde la fecha en que se le comunique la aprobación del re-

' mate, bajo la pena de pérdida del depósito que se exige para 
tomar parte en él. *

¿3. El contratista dará principio á la construcción de los 
garitones dentro del término de 15 dias á contar desde la fe
cha en que se comunique la aprobación de la adjudicación del 
remate, debiendo darlos terminados en el plazo de tres meses 
contados desde la misma fecha, y colocados en los puntos de- 
neminados Guixar, tuque, Fuente del Gallo y Camposanto, en 
la playa de Vigo y á la distancia de la lengua del agua que 
señale* el Administrador de aquella Aduana, de acuerdo con el 
Jefe de Carabineros.

24. Terminados los garitones, después de practicado el re
conocimiento facultativo dispuesto en la Real orden de SO de 
Mayo de 1857, y comprobada la nueva ejecución de aquellos, 
se devolverá la fianza al contratista: el importe de la obra se 
satisfará tan pronto como la Dirección general del Tesoro con
signe 3a cantidad presupuestada.

25. Los gastos que se ocasionen por reconocimiento facul
tativo serán de cuenta del rematante, así como el pago de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta.

Modelo de proposición.
D. N. N., avecindado en   según consta de su cédula,

número   que acompaña; vistos, y enterado del plano,
pliego de condiciones y presupuesto-para la construcción de 
cuatro garitones con destino á albergar los individuos del 
cuerpo de Carabineros en, el puerto de^Vigo, me comprometo á 
ejecutar dicha obra, con estricta  ̂ sujeción á dicho plano y 
pliego de condiciones, en la cantidad cada garitón (aquí la 
cantidad en pesetas, expresada en letra).

, (Fecha y firma.)

Comisaría de guerra de Granada.
El Subintendente militar graduado, Comisario de guerra, 

Interventor del Hospital militar de esta plaza.
Hago «abe? que debiendo procederse á la adquisición de 

varias prendas de ropas y efectos para el Hospital militar de 
esta plaza, se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el dia 10 de Marzo próximo venidero, á las doce 
de su mañana, en las oficinas que ocupa la Dirección de dicho 
establecimiento, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la expresada Dirección desde este dia para las 
personas que gusten tomar parte en el expresado acto.

Granada 27 de Enero de 1877.~=Diego Borrego.

Secretaria de la Capitanía general de María a 
del Departamento de Cádiz.

En cumplimiento de Real orden de 19 de Diciembre úl
timo, se saca á pública subasta varias ropas y efectos que se 
necesitan en el Hospital militar de San Oárlos de este Depar
tamento, bajo el pliego de condiciones y modelo de preposi
ción que á continuación se insertan; habiéndose señalado por 
esta Junta económica para el remate que ha de teiíer lugar 
ante la misma, el dia 6 de Marzo próximo, á las doce de" su 
mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se hallará también 
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conoci
miento de los licitadores á las horas hábiles de oficina de los 
dias no feriados.

San* Fernando 24 de Enero de 1877.=José María Lazaga.

I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  de  Cá d iz .—  
Pliego de condiciones para subastar varias ropas y efectos 
que se necesitan en el Hospital militar de San Carlos de este 
Departamento, en reposición de los consumidos en el primer 
trimestre del año económico actual.
1.* El contratista se obliga á entregar en el Hospital de Ma

rina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la ad
junta relación, sujetándose en un todo á las dimensiones que 
en ella’ se expresan, y ajustándose á las muestras que estarán 
de manifiesto en el expresado establecimiento.

2.a Para las entregas de los referidos efectos se fija el plazo 
improrogable de 20 dias, contados desde la fecha de la adj u- 
dicacion del remate. Si trascurrido este plazo no se hubiere 
verificado la entrega, ó en el que marca la condición 3.a los 
que se hubieren desechado en el reconocimiento, se le impon
drá una multa igual al 2 por 100 del valor de lo que hubiera 
dejado de entregar por cada dia que se demore la entrega, po
diendo la Hacienda miéntras esto no se verifique adquirir los 
efectos que la urgencia del servicio exija. Si Ja demora lle
gase á 20 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida de 
la fianza, además de Ja multa que deberá satisfacer el con
tratista en el papel correspondiente.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junta económica del Hospital, auxiliada por los 
peritos que designe el Intendente del Departamento, desechán
dose en el acto las que no reúnan las condiciones marcadas, 
quedando obligado e f  contratista á reponerlo en el término de 
10 dias; y de no verificarlo se le impondrá una multa en los 
términos expresados en la condición anterior.'

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hos
pital con los documentos que previene la instrucción de con
tabilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante 3a Junta económica del 
departamento el dia y hora que préviamente se anunciará en

la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia dt 
Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
‘ y  á los precios tipos que se señala, ó con la baja de un tanto
por 100, extensiva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que exce
dan de los precios fijados como tipo, aquellas en que las ba
jas no sean extensivas á todos ellos, las que no se contraigan 
al total de los efectos que se subastan, y las que no se ajusten 
al modelo inserto al final de este p liego ; tampoco serán ad
mitidas las que se presenten sin talón que acredite la constitu
ción del depósito á que’ se refiere la condición 10.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz por libramiento expedido por la Intenden
cia de Marina del Departamento, á los 15 dias siguientes á la 
justificación del total de las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar’ parte en la licitación 
la suma de d32‘£9 pesetas, y la de 265‘77 como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; ambos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las su
cursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública 
del Departamento, en metálico ó en valores públicos, con ar
reglo al Real decreto de 29 de Agosto último.

10. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho el medio por 100 de contribución industrial que 
previene la Real orden de 31 de Enero de 1872.

11. Si en el dia que señala la condición anterior no impu
siese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. Será-de cuenta del asentista los.gastos que ocasionen 
la publicación de anuncios y pliegos- de condiciones en los 
periódicos oficiales, lo que corresponde por Arancel al E scri
bano en la asistencia y redacción del acta del remate, y los de 
cinco números del Boletín oficial en que se haya publicado el 
pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas ñor el suprimido Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 1869.

San Fernando 29 de Diciembre de 1876.— Manuel Gener y 
Lozano.=H ay un sello .=E s cop ia .=  José María Lazaga.

Modelo de proposición. •
El que suscribe, por sí ó á nombre d e . . . . . ,  hace presente 

que enterada del pliego de condiciones inserto en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz, iiúm. s. . . ,  ó en la G aceta  de 
Madrid, n ú m . . . . . .  de    para subastar varias ropas y  efec
tos con destino al Hospital militar de San Cárlos, se compro
mete á entregar dichos efectos en Jas fechas marcadas y á los
precios tipos, ó con la rebaja de  : tanto por 100, extensiva
á todos eiios.

^Fecha y firma.)

INTERVENCION DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.— R e- 
lacion de las ropas y efectos que se necesitan en el Hospital 
militar de San Cárlos en reemplazo de los que fueron decla
rados inútiles en el primer trimestre del año económico 
actual.

Ptas. Cénts.
ROPAS DE CAMA. -----------

Ciento cuatro sábanas crea de hilo mojado, de 
2*299 metros largo y 1*254 id. ancho, según mo
delo, á 5*50 pesetas u n a . . . . . . . .  •  ...................  672

Ciento quince fundas de cabezal id. id., de 0*627 
idem largo y 0*372 id. ancho , id. id., á i ‘2 0 . . .  138

Quince mantas de lana, de 2<G9Q id. largo, 1*567 
idem ancho y  2*990 kilogramos de peso, á 25. 375

Veintitrés cubre-cam as de zaraza color claro,
de 2 299 id. largo y  1*672 id. ancho, á 7*25  - 166*75

Ocho telas de colchón' lienzo de hilo, de 2*090 
idem largo y  1*045 id. ancho, id. id., á 8*88... ■ 71*04

Cinco id. de jergón lienzo crudo, de id. id. largo
é id. id. ancho, id. id., á 6 ‘88  .......................... .̂. 34*40

Nueve cabezales de Estadillo de hilo, de 0*627 id.
largo y 0*344 id. ancho, id. id., á 1*06................. 9*54

EFECTOS de cama.
Cuatro tablas de pino, de 1*951 metros largo,0*279 

idem ancho y 23 milímetros de grueso, según 
modelo, á 3  pesetas..........................................     12

VARIAS ROPAS.
Setenta-y siete camisas crea de hilo niojado, de *

0*941 metros largo, 0*731 Id. anchó y 0*687 id.
largo de mangas, á 4*06.............................................  312*62

Ciento nueve gorros de id. id., de 0*627 id. circun
ferencia y 0*279 id. alto, según modelo, á 0*56. 61*04

Quince servilletas de hilo, de 0*627 id. en cuadro,
idem id., á 0 ‘88..................................................... ..... v. 13*20

Tres- toallas de id., de 1*208 id. largo y 0-557 id. 
ancho, id. id., á 1*31......................................................... 3 93

varios efectos.
Cuarenta y cuatro pares de zapatillas de becer

ro, seguu modelo, á 2 88   ..........   126*72
Seis pantalones de listadillo de algodón, id. id.,

á 2 69............................... ..........................  16*14
Un mosquitero, id. id., á 8  X ...................... 8
Cinco blusas de listadillo de algoden, id, id., con

iniciales de metal, á 1*12......................................5*60 .
Dos gorras de paño con iniciales de m etal, id.

ídem, á 5 .........................      10
Dos delantales de lienzo crudo,-de 1*254 metros

largo y 0*720 id. ancho, á 2k2 5 .  ............... i ------- 4*50
Doce rodillas de id. id., de Q*886 id. en cuadro, 

idem id., á 1*25.................................   15

RELLENOS.
Setenta y tres kilogramos 14 decigram os de lana

de vellón lavada, según modelo, á 3*50 . 255*99
3iento sesenta y siete id. 75 id. de paja, á 0*10.. 16*77

EFECTOS DE CIRUGÍA.
Un sanguijolero de vidrio, á 0*23........ 0*23

EFECTOS DE CRISTAL Y VIDRIO. ' 4
duatro vasos de cristal tallado, según modelo, á

una peseta.  .................    4
rreinta y dos jéringuillas de id., id. id., á una  32
Dos escupideras de id., id. id., á 3*2 5 .. . 6*50

Ptas. Cénts.
EFECTOS DE LOZA Y  BARRO. ------------------------

Treinta y  nueve platos de pedernal, con escudo,
según modelo, á 0*63 pesetas..............................  24‘57

Treinta y nueve tazas id., id. id., á 0*63...............  24*57
Cuarenta y tres jarros grandes id., id. id., á0*88. 37*84
Cuarenta y siete id. chicos id., id. id., á 0*63.... 29*61
Trece jicaras id., id. id., á 0‘3 i......................................  4*03
Veintinueve orinales id., id. id.fá 1*40. 40*60
Diez y ocho escupidores id., id. id., á 1*06. -19*08
Des orinales chatos id., id. id., á 3*88....................  7*76
Dos pisteros id., id. id., á 0*94. ..........  1*88
Cuatro palanganas id., id. id., á 2*40 ...................  9*60
Diez servicios de barro, á 1*25. .................   12*50
Dos orzas de id., id. id., á 1*23. ...............   2*50
Una fuente de pedernal, id. id., á 3    3

EFECTOS d e  z i n c  y  m e t a l  b l a n c o .

Dos cucharas de nikel, según modelo, á 1*50 pe
setas.................     3

Dos tenedores de id., id. id., á 1‘5Q«..................  3
EFECTOS DE HIERRO Y ACERO.

Un cazo de 11 centímetros diámetro, según mo
delo, á 1*75 pesetas  ................................      1*75

Un cuchillo de cocina, id. id., á 1*50............... * .. 1*50
Dos candados medianos, id. id., á 1*50..............  o 3
Una espumadera, id. id., á 2*25„.......... . ................ 2*25
Un chocolatero de hierro, id. id.,, á 4 .   ..............  4
Un anafre de id., id. id., á 15.................................   15

EFECTOS DE HOJA DE LATA.

Dos ollas de cabida de 20*16 litros, según modelo,
á 7*75 pesetas.  ..................... . ...................... 15*59

Dos id. de id. de 8!06 id., id. id., á 4 . .     ..........  8
Tres vidones de 34 centímetros, alto, 31 id. ancho

de boca y 20 id. de fondo, id. id., á 5*75..........  17*25
Un perol de 44 centímetros de boca, id. id., á 5.. 5
Ocho tapaderas para jarros grandes, id. id., á 0*25 2
Diez id. para id. chico, id. id., á 0*25....................  2*50
Tres faroles, id. id., á 6*50.  ..........................  19*50

EFECTOS DE PLOMO Y  ESTAÑO.

Diez y seis jeringuillas de estaño, según modelo, 
á 0*88 pesetas.......................    14*08

EFECTOS DE MADERA Y MIMBRE.

Una silla de caoba con asiento de rejilla, según
modelo, á 22*50 pesetas..........................   22*50

Una tineta, id. id., á 4*75. .........................     4*75
Dos esportones da esparto, marca mayor, á 2*50. 5 .
Uno id. mediano de id!, id. id., á 1*50.................... 1*50
Una espuerta de id., id. id., á una t   1
Treinta metros de meollar, á 0*07..........................  2*10
Dos tapetes de hule, según modeló, á 7 * 5 0 ....... 15

2.657*69

Importa esta relación dos mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas y sesenta y nueve céntimos.

San Fernando 29 de Diciembre de 1876.«Manuel Gener y 
Lozano.=Hay un sello .«E s Qopia.=José María Lazaga.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d os  m ilita res.
Barcelona.

D. Pedro Rodríguez Caballero y Piñeiro, Teniente Coronel 
graduado, Comandante do infantería y Juez fiscal de la Capi
tanía general de Cataluña.

Hallándome instruyendo causa criminal de orden superior 
.á D. Pedro Garcés Belver, Alférez que fué del regimiento in
fantería de San Fernando, por el delito de deserción al campo 
enemigo el dia 7 de Marzo de 1875, quien desapareció últi
mamente de la villa y Corte de Madrid, donde tenia su resi
dencia; y por ignorar su paradero se le cita, llama y emplaza 
por tercer y último edicto al expresado Oficial, señalándole 
las prisiones militares de la ex-ciudadela de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no verificarlo en el término señalado se le seguirá la 
causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 18 de Enero de 1877.=Pedro Rodríguez Caba
llero.

C á d iz .

D. Guillermo Camargo y Abadía, Teniente de navio de se
gunda clase de la Armada, Comandante graduado de Ejército, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y  
Fiscal de la sumaria que se instruye en la misma contra Mi
guel Más y Lio rea por falsedad.

Per el presente mi segundo edicto, y en uso de las facul
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo al referido Mi
guel Más y Llcrca, natural de Benidorm, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en esta dependencia para evacuar un acto de justi
cia; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.,

Cádiz 26 de Enero de 1877.«Guillermo Camargo.
Jaca.

D. José Domínguez y Tárelo, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que xn'e conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á D. Antonio de las Casas Gines- 
troni, D. José de las Casas, D. José Cabello, D. Francisco de 
Paula Muñoz,'D. Agustín Herrera, Pablo Blanco, Mateo Plaza, 
Francisco Medel, Manuel Vega, Bernardino Rico Tuñero, Joa
quín Tapia Pascual, Antonio Alochuela Rubio, Ramón Prieto 
Vega, Francisco Vega Rodríguez, Antonio Moya García, Félix 
del Rio Molina, Manuel Ropero Ruiz, Bernardo Moya Amo,
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Manuel Monje Godin, F rancisco  Verdejo N avarro, A ntonio 
Fuentes Castor, M anuel Lopera Expósito , Manuel B éjar Ló
pez, Salvador M edina A rsn d a , D. A ndrés Domarco V crgara, 
Manuel Alcalá, Juan  Perez Garzón, A ntonio N&varrcte, A gus
tín  Moreno Roquizo, Juan  A lcalá H idalgo, Manuel Perez y 
Perez, José Mora G arzón, Pedro  Serrano C havaiera, R am ón 
Alférez Moreno, M anuel Moreno de la Cruz, Juan  Francisco  
Lérida, Tom ás G arcía M arín, Miguel Izquierdo A vila, Miguel 
Acisclo A badía, Miguel O rtega Ortiz, Bonifacio Muñoz, A nto
nio Medina M ora, P ascual A ntón R uiz, Francisco P eña Grado, 
José Estevez R odríguez, F rancisco Fernandez Montes, José de 
Montes Sabio, Ju an  L lam as Moreno, Jerónim o Diaz Castañeda, 
Lorenzo R odríguez R odero, A ntonio López Muñoz, José Ma
ría  González, Lorenzo Muñoz, S ebastian  M uela, Juan  Moya, 
José P laza, León Velasco, Onofre F ernandez , Juan  Vera, Is i
dro R odríguez, A lejandro  Montes, Pedro H ernández, Juan  
A rróyales, Pedro  López Pallares, M artin  R am os, F rancisco  
A randa, José M aría P á rrag a , José María A lrnazan, A ntonio 
M artínez, Mateo Robles F rías , Mateo R obles M artin, f r a n c is - 
eo López M arin, F ernando  Novell a, Lorenzo Ptuiz, Ciríaco 
S errano , Ildefonso M artínez, Jerónim o H ernández, Lorenzo 
Muía, Juan  González G arcía , M anuel Salcedo, José M artínez 
R uiz, José M artínez Castillo, José M aría A rráez, R afael G ar
cía  López, José R odríguez Peinado, A ntonio H ernández Mo
reno, Diego G uerrero N avarro , E ugenio Sobrino, A ntonio 
G arcía Perez, Francisco  P au la  M arin, José R uiz Perez, Ma
nuel R odríguez H iguera, F rancisco  F igueroa, A ndrés R om án, 
A ntonio Moreno, Fernando  R om acho, R afael H artos , José 
H ernández, D. Salvador R anees, A nselm o B e ltran  P in tado , 
Diego Perez, V ictoriano Iglesias, B raulio  N., A gapito  R om ero  
Castillo, N. Angulo, F rancisco  Molina, D. Carm elo V erihu'eta, 
D. N. San tam aría , Pedro  Silencio, Juan  L end inas, Mateo Va- 
dillo y Juan Cardoso, para  que dentro del té rm ino  de do dias, 
á contar desde esta  fecha, se p resen ten  en esta  p laza y F isca lía  
m ilitar, plaza de San Francisco, núm . 13, á  fin de no tificarles 
el resultado de la  causa que con tra  los m ism os se h a  seguido 
por el delito de rebelión  en sentido cantonal.

Dado en Jaén á 19 de Enero de 4877.=José D om ínguez y  
Tárelo.

M a d rid .
D. Miguel Requena y  Oña, Comandante de infantería y F is 

cal del Gobierno militar de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del batallón 

expedicionario á Cuba núm. 13, Lesmes Alda Salaverría, na
tural de Vitoria, por quien estoy instruyendo sumaria en ave
riguación del autor de las heridas inferidas al mism o.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito , llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándolo esta  F isca lía , sita  calle de L eganitos, n ú 
mero 27, entresuelo izquierda, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y  ce no presentarse en el 
térm ino  señalado se seguirá la sumaria y  se sentenciará en 
rebeldía.

Madrid $4 de Enero de 1877.— ET Comandante Fiscal, Miguel 
R e quena.  Sevilla.

D. Manuel Mir y  Salvá, Teniente Coronel graduado, Co
m andante de la Ccmision de reserva de caballería de Sevilla, 
y  Juez fiscal de la causa que se sigue sobre robo de caballerías.

No sabiéndose el paradero fijo del paisano Francisco Casas 
S ánchez, conocido por Chimenea, natural de Fuentes de An
dalucía, en esta provincia, y  siendo de absoluta necesidad su 
declaración en la sumaria que se sigue en averiguación de los 
autores del robo de seis caballerías el dia 7 de Marzo de 4875, 
de la propiedad de D. José Atocha y Caro, vecino de La Cam
pana;

Usando de las facultades que me concede la Ordenanza, 
por el presente cito, llamo y  emplazo por este primer edicto á 
dicho Francisco Casas Sánchez, para que dentro del término de 
30 dias, á contar desde la fech a , se presente en esta F iscalía  
militar, calle de San José, núm. 6, á fin de prestar la decla
ración que se interesa; teniendo entendido que de no hacerlo 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla 24 de Enero de 4877.==4íanuel Mir.

Juzgados de primera instancia.
B aeza.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todos los 
Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades c iv i
les y  m ilitares, dependientes de la policía judicial y  puestos 
de Guardia civil de la Nación se sirvan dar las órdenes opor
tunas á los dependientes de sus respectivas Autoridades y  
fuerzas de su mando para que practiquen las más activas y  
eficaces diligencias en busca de Antonio Galian Salvador, hijo 
de José y  María , natural de Campillo de A renas, vecino de 
Granada, casado, delantero que ha sido de los coches de la 
V ictoria  dé dicha ciudad á Menjíbar, de 30 años de edad, y  
habido que sea lo remitan á la cárcel nacional de esta ciudad  
en clase de preso y  á disposición de este Juzgado para extin 
guir la pena que le ha sido im puesta por la Excma. Sala de 
lo  criminal de la  Audiencia del distrito en la causa que se le 
ha seguidb sobre lesiones á Casiano Perez Amador; y  al m is
mo tiempo se cita, llam a y  emplaza al Antonio Galian Sal
vador para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado para notificarle dicha ejecutoria y  que extinga la 
pena que le ha sido impuesta; pues así lo tengo mandado en 
dicha ejecutoria en providencia de este dia.

Dada en Raeza á 42 de Enero de 4877.—Manuel P oves Be- 
cerra.*=Por su mandado, N icolás Muñoz.

Barceloma.—Afueras.
D. Eduardo Cabañez de A rques, Juez m unicipal L etrado  de 

G racia, encargado del despacho del de prim era in s tan c ia  del 
d is trito  de las Afueras de esta capital.

Por el presente p rim er pregón y edicto c ito , llam o y em 
plazo á José A g u ile ra , vecino de G racia , y  cuyo ac tu a l p a ra 
dero se igno ra , para que dentro  del térm ino de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente, com parezca an te  m i 
Juzgado, sito  en la calle de la Taponería, núm . 33, piso s e 
gundo, á contestar á  los cargos que le resu ltan  en la  causa 
crim inal que sobre sospechas de robo con tra  el m ism o mu 
hallo instruyendo  ; bajo apercibim iento en caso de incum pli
m iento de pararle el perjuicio que en derecho h ay a  lugar.

Dado en B arcelona á 15 de E nero  de 4877.—E duardo  C a- 
bañez.—Por disposición de S. S., V entura U trillo , E scribano .

D. E duardo  Cabañez, Juez m unicipal, R egente del Juzgado 
de p rim era in stancia  del d is trito  de las A fueras de esta  
capital.

P or el presente edicto cito y  llam o á Miguel R am ón , t r a 
bajador que aparece ser de la  fábrica de los Sres. B atlló , s i ta  
en las Corts de S arria , para  que com parezca an te  m i Juzgado 
dentro del térm ino de octavo dia para  recib irle decla rac ión  
■acerca de causa crim inal sobre lesiones á R am ón Cantó; bajo 
apercib im iento  que do no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que 
en derecho h ay a  lugar.;

Dado en Barcelona á 46 de E nero  de 4877.—E duardo  C a- 
bañez.—Pór m andado  de S. S., F rancisco Maspons y  L ab ru s .

B a rcelon a .—Sa n  B e ltr a n .
D. José V íctor B ragada, Juez m unicipal L etrado , y acci

dentalm ente de p rim era  ins tanc ia  del d is trito  de San B e ltran  
de esta ciudad.

P or el presen te  se llam a á José Pallarás, n a tu ra l del P u e r
to de S an ta  M aría, deserto r del regim ien to  in fan te r ía  de G ra
nada, p a ra  que dentro del té rm ino  de 40. dias se p resen te  en 
este Juzgado, si$p en los bajos de la  cárcel y  E scriban ía  de 
D. José A ntonio Sanchis, á fin de recib irle indagato ria  en la 
causa crim inal que sobre robo se in struye , con tra  el m ism o y  
su  com pañero A ntonio A guilar; apercibido de que no verifi
cándolo le p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

Y s e -encarga á las A utoridades y  agentes de la  po lic ía  j u 
dicial del pun to  en donde se encuentre  el citado Pall&rés que 
procedan á su  cap tu ra  y conducción á estas cárceles á  dispo
sición de este Juzgado ,v

B arcelona 45 de E nero  de 4 8 7 7 .= José V íctor B ru g a d a .=  
P or m andado de S. S., L icenciado José A ntonio Sanchis, E s
cribano.

B arcelon a . - -S a n P edro.

D. Francisco  Galicia, Jaez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San  Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama á Juan Dum aso, vecino de 
esta ciudad, habitante que fué en la calle de Fernandiha, nú
mero 49, piso cuarto, cuyas demás circunstancias y  actual pa
radero sé ignoran, para que dentro del término de nueve dias, 
á contar desde su inserción en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se pre
sente ante este Juzgado, sito en la calle de la Paja, núm e
ros 43 y 45, piso tercero, á fin de prestar indagatoria en m éri
tos de causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
incendio.

Y se encarga á  todas las A utoridades, fuerza pública y  de
m ás que constituyen  la policía jud icial procedan á  la busca 
de dicho Juan  Dumaso, y  le p revengan en su caso su  com pa
recencia.

Dada en Barcelona á 42 de Enero de 4 8 7 7 .= Francisco Ga- 
lic ia .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Victor Font.

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del d is
trito de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y  llama á José Serra y  Soler, n atu 
ral de Prats de R ey, hijo de Pedro y A gustina, del comercio, 
casado, vecino que fué de la  v illa  de Gracia, calle de Buena- 
vista, y  después de esta ciudad, plaza de la Igualdad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de n ue
ve dias, acontar desde la inserción del presénte en la G a c e t a  
d e  M ad rid , se presente a n te  este Juzgado, callé de la Paja, nú
meros 43 y 45, piso"tercero, á fin de ampliar su indagatoria  
en méritos de causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se ruega y  encargo á todas las Autorida
des, fuerza pública y demás que constituyen la  policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho José Serra y  So
ler, las señas del cual son: 43 años de edad, estatura regular, 
algo gru eso , cara larga, vistiendo decentemente; y  caso de 
conseguirla conducirlo á las cárceles de esta ciudad, á dispo- 
posieion del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 45 de Enero de 4877.=Franeisco Ga
l i c ia ^  Licenciado Víctor Font.

Cádiz.—S a n  A ntonio .
D. José Peniehet y Galimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los acreedores es

criturarios que lo fueron de la Compañía Im perial de Trieste, 
y  D, Juan Kich y  á los sucesores de D. Francisco Javier Á l-  
varez Campana y  demás censualistas de las fincas en esta 
ciudad, calle de San Alejandro, números 477 antiguo y  3 m o
derno, y^calle de San Carlos, núm. 443 antiguo, cuyas resi
dencias se ignoran, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  de  
Ma d r id , se personen en forma en este Juzgado á contestar la 
demanda entablada por D. Antonio Martínez de P in iilos, due
ño de la citada casa calle de San Alejandro, para que se can
celen ciertos gravámenes que afectan á la m ism a finca, im 

puestos á  íavor de los dem andados; bajo apercibim iento que 
de no com parecer se seguirá el juicio en estrados, en rebeldía 
de los mism os.

Cád^z 5 de E nero de 4^77.=1 osé Penichet y  Cali mano.---- 
E duardo  Melóndez. x  

E l Sr. Juez de p rim era in stancia  del distrito de San  A n
tonio de esta ciudad, en v irtu d  de su providencia, d ictada 
an te  m í en los au tos de quiebra de la  casa comercial de Don 
E rasm o Echave, que giró en la m ism a, h a  mandado convocar 
á p rim era  ju n ta  genera1 á todos los acreedores para el nom 
bram ien to  de dos síndicos, cuyo acto tend rá  lugar á las doce 
de la m añana del dia 45 de Febrero próxim o, en la sala audien
cia de dicho Juzgado, s ita  en el piso principal del edificio del 
extinguido Consulado,-á presencia del Sr. Com isario elegido.

Lo que se hace notorio para  la debida asistencia de aque
llos, por sí ó por medio de represen tan te  con poder bastan te: 
bajo lps apercibim ientos que contienen el últ im o párrafo  del 
a rtícu lo  4.057 y los del 4.066 del Código de comercie.

Cádiz y  Enero 46 de 4S77.=E1 Escribano, Rafael de León 
So te lo. X —603

C olm enar V iejo.

D. Pedro A quilino üáv iia , Juez de p rim era in s tan c ia  de 
esta villa de C olm enar Viejo y su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita y llam a á D. Federico 
G uardón G allardo, adm in istrador que lia sido de la colonia 
agrícola ru ra l L a Constancia, térm ino ju risd iccional de Fuen- 
carral, propia de D. E nrique G uilhou, cuyj^flliacion y  señas 
personales se ignoran, para  que en e l térm ino  de 20 dias, á 
contar desde la inserción de esta req u is ito ria , se p resen te  en 
este Juzgado a p res ta r declaración indagatoria  y  responder de 
los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que se sigue 
en el m ism o con tra  el D. Federico G uardón G allardo por h a 
berse ausentado de dicha colonia, llevándose papeles, docu
m entos y  dinero; pues de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, G uar
dia civil y  ag en te s  de la  policía jud icial la busca y  captura  
del D. Federico G uardón y G alla rd o , y caso de ser habido se 
le rem ita  á este Juzgado  con las seguridades convenientes en 
clase de detenido.

Dada en C olm enar Viejo á  43 de E nero de 4877.=Pedro  
A quilino D á v ila .= P o r  m andado de S. S., San tos P in to .

Ch iva .

D. E stan islao  Giner T a len s , Juez do prim era  instancia  
del partido  de Chiva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á  Vicente A r- 
nau y Mingacho, vecino de Godelleta, para que dentro de 15 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en 
este Juzgado para recibirle la oportuna declaración indagato
ria en la causa que contra el mismo y  otros estoy instruyendo  
sobre allanamiento de morada y  exceso de atribuciones; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde con todas sus consecuen
cias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chiva á 45 de Enero de 4877. — Estanislao Giner 
Talens.**Por su mandado, José Redondo.

Estepa.
D. Manuel M aría R odríguez Jim énez, Juez de p rim era  in s 

tanc ia  de este partido.
Per la presente en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso X II 

(Q. D. G.) exhorto y  requiero á todos los Sres. Jueces y  agen
tes de la policía judicial de la Nación, para que se sirvan d is
poner la práctica de diligencias para la busca y  captura de 
un hombre llamado Manuel ó José Ales, de estatura regular, 
vecino de esta villa; y  caso de ser habido que se rem ita á d is
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
pues así lo he acordado en causa contra el m ism o por hurto 
de una burra.

Además se cita y  llama al referido Manuel ó José A les para 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción de la presente, comparezca en la audiencia de este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la citada 
causa; bajo apercibimiento de declararle rebelde.

Estepa 34 de Diciembre de 4876.=»Manuel, María Rodri- 
gu ez.= P or mandado de S. S. y por mi compañero Prieto, Ga
briel del Pozo. 

Fuente-Ovejuna.
D. José Valdelomar, Juez de primera instancia de esta v illa  

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Miralles G arcía, vecino de Ciudad-Real,>par& que en el tér
mino de 45 dias, contados desde el siguiente al de la inserción  
de esta requisitoria en la Ga c et a  de  Ma d r id  , se presente en 
este Juzgado á prestar cierta declaración á virtud de una so
licitud que el Miralles ha remitido denunciando u a ‘delito de 
estafa; apercibido que si no lo verifica le  parará el perjuicio 
que haya lugar*

Dado en Fuente-Ovejuna á 46 dé Enero de 4877.«José  
VaIdelom ar.=Tóm ás Rivera Infante.

 Getafe.
D. F élix  de Praí y  Larran, Juez de primera instancia de 

este partido de Getafe.
Por el presente se cita y  llama por primera vez y  térm ino  

de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M ad rid , á todos los que se,crean con derecho á la s  
herencias intestadas de Doña Bernarda Barajas y  Fernandez  
y  Doña María Barajas y  Gómez, fallecidas en Carabanchel Alto  
en 4 de Setiembre de 4840 y 28 de Mayo de 1862 respectiva
mente, para que en e i expresado término se presenten á usar
de los derechos de que se créan asistidos; pues así lo he acor-
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dado en providencia recaída á instancia de D. Juan José Ba
rajas Gómez, Dona Isidora, y Dona Canuta Piamonte Barajas, 
y  D. Benito Piamonte y Barajas.

Dado en Ge'tafe á 13 de Enero de 1877„=Félix de P rat.=  
Por su mandado, Juan de Dios Benavente. X—6 OS

Por el presente segundo y último edicto y término de SO 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
■cita y llama á todos los que se crean con derecho á la heren
cia intestada de Doña Prudencia Magan y Gaseo, que falleció 
en esta capital de partido, de donde era natural y vecina, el 
dia 23 de Agosto del año 1855 ; teniéndose por presentados á 
reclamar su derecho sus cinco hijos Francisco , Antera, Mi
guel, Vicenta y Victoria Vara y Magan.

Dado en Getafe á 27 de Enero de 1877.*==V.* B.°=E1 Juez
de primera instancia, Félix de P ra t.= E l Escribano, Inocente
Mon dejar. —X

iznalioz.
D. José Mártos Moreno, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias á Diego Sánchez y Sánchez, vecino de Guadahortuna, 
para que se presente en este Juzgado á fin de ampliar su in
quisitiva en causa que se sigue contra el mismo sobre robo de 
dos pavos reales, á los extremos que se crean conducentes; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Iziíálloz á l l  de Enero de 1877.«-José Mártos Mo- 
reno.=Por su mandado, Antonio M. de Castillo.

Jerez de la Frontera.—San Miguel..
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces, 

Gobernadores civiles, Alcaldes, Jefes de la Guardia civil y 
demás Autoridades que en este Juzgado y ante el infrascrito 
se ha seguido causa contra Antonio García Gómez, natural 
de Pozoalcon, en la provincia de Jaén, soltero, aceitero, y de 42 
años, vecino de esta ciudad, por lesiones, en la cual recayó 
sentencia firme en 10 de Febrero de 1874 condenándolo á dos 
años de presidio correccional y accesorias.

Y encontrándose ausente dicho reo, ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades se sirvan disponer su busca y cap
tura, y caso de ser habido que se remita á mi disposición para 
el cumplimiento de Ja indicada condena.

Dada en Jerez de la Frontera á 15 de Enero de 1877.= 
José María Fojaco.=Por D. Nicolás Mateos, Antonio Jiménez.

D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente cito de nuevo, Hamo y emplazo á 
Antonio Albarran Martínez, natural y vecino de esta ciudad, 
casado, tornero, y de 44 años, contra quien se ha seguido 
causa en este Juzgado por falsificación de documentos, para 
que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta; y ruego y en- 
c~~ > á los Sres. Jueces, subalternos de justicia, Alcaldes,
Jeie~ de la Guardia civil y demás Autoridades procuren su 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad y á dis
posición. de este Juzgado con el fin indicado.

Dado en Jerez de la Frontera á 15 de Enero de 1877.=Je sé 
María Fojaco.=Por D. Nicolás Mateos, Antonio Jiménez. '

Loja.

D. Francisco García León, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lo ja y su partido, á nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Carrasco To
bas, natural de A Iba late de las Nogueras, en la provincia de 
Cuenca, para que en el término de £0 dias se présente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
Instruyo contra el mismo sobre fuga de la cárcel deHuétor- 
Tajar. '

Y ruego á todas las Autoridades del Reino se sirvan d is
poner la captura del referido procesado y de-su remisión á 
este Juzgado con las seguridades oportunas; pues así' lo he 
mandado en auto de este dia y conviene á la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Loja á 9 de Enero de 1877,=Francíseo García 
Leon.=Por su mandado, Simón -Cerezo y Martínez.

Madrid.- Buenavista.
En virtud de providencia do! Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavísta de esta Corte, se hace saber por el 
presente que en dicho Juzgado y  .Escribanía del que refrenda 
pende causa criminal de oficio con motivo de la estafa hecha 
ñ  día 31. de Diciembre último 4 D, .Francisco Azeárate y Mú- 
fiea, vecino de Vergara, en las inmediaciones-del Palacio de 
Fusílela por áos sujetos desconocidos,, consistente dicha es- 
a-fa.en una certificación, núm. 3.124, de reales vellón 41.701  ̂
iroce&ente de la capellanía órgano de ,1a parroquia de Santa 
fariña de Vergara; otra certificación, núm. 2.712, su capital 
cales vellón 113J54, de igual procedencia, pertenecientes á 
% Deuda antigua; ocho títulos de Deuda perpétua interior, 
úmeros lfdL0o5 al W] de la serie A , números 59.151 al 53 de 
i serie B, y 28.465 y de la série D; de Gé 7.000 rs. en mo
hedas de plata, 1.000 rs. en oro y 8.400 rs. en billetes del Banco 
e España; en su virtud, se cita por término de seis dias á 
odas las personas que puedan dar algún antecedente con res
peto al mencionado hecho y sus autores, para que comparez
ca á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no ve- 
ifíe&rlo les parará el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 17 de Enero de 1877.= Eí Escribano, Francisco 
felina. • ’ ^

Madrid.—H ospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, se ha señalado el dia 12 
de Febrero próximo, á la una de su tarde, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, para la venta en pública subasta de 
diferentes muebles y efectos, que han sido tasados en la can
tidad de 1.791 pesetas y 5 cénts.; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación.

Madrid 26 de Enero de 1877.=E1 Escribano, por mi com
pañero Márcos, Pablo Gargantiel. X—599

M ad rid ..- In clu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
cita por segunda vez á D. Jorge Deivas, cuyo domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término de quinto dia, en cual
quiera que no sea feriado, y horas de once á tres, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á fin de prestar una declaración de reconocimiento de la 
firma de una letra de cambio y factura á instancia de D. F e r
nando Sanz.

Madrid 27 de Enero de Í877.=V.° B.*=Balda.=El Escri
bano, Luis Escobar. X—605

M a d rid .—L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 

Cobos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en causa criminal que se instruye contra 
Doña Baldomera Larra por alzamiento de bienes, se cita y 
llama por segundo edicto á todos los acreedores que por im 
posiciones hechas en casa de dicha señora se crean con dere
cho á los bienes de la misma para que en término de 10 dias 
se presenten en este Juzgado, sito en el piso principal del ex
convento de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, para que usen 
del derecho de que se crean asistidos, y manifiesten si quieren 
ó no mostrarse parte en dicha causa; apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por renunciado, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Enero de 1877.=V.° B.°=Joaquin de Quero.= 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

M ad rid .—P a la c io .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 4 de Julio de 1876, el 
Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, Juez interino de primera 
instancia del distrito de Palacio; habiendo visto los presentes 
autos:

Resultando que D. redro  Barnosell y Portell, representado 
por el Procurador nombrado de oficio D. José de Castro y 
Brihuega, entabló demanda sobre que le declarase pobre para 
litigar con D. Pablo Páramo:

Resultando que conferido traslado al Páramo y Promotor 
fiscal respectivamente, el primero no se personó en dichos au
tos, que han continuado en su rebeldía, y el Promotor lo eva
cuó pidiendo lo que creyó oportuno:

Resultando que recibidos á prueba por 20 di as, se han 
practicado las propuestas por las partes:

Considerando.que el demandante D. Pedro Barnosell ha 
justificado con testigos y por medio de la certificación librada 
por la Administración económica que es pobre; que vive de 
un jornal cuando tiene donde trabajar, y que no paga contri
bución de ninguna clase;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Pedro Barnosell 
y Portell es pobre en sentido legal, y que en tal concepto debe 
auxiliársele en la demanda que piensa entablar contra Don 
Pablo Páramo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Francisco Javier Lapiedra.

Publicacion.=La anterior sentencia fué dada y publicada 
en el dia de su fecha por el Sr. D. Francisco Javier Lapiedra, 
Juez interino de primera instancia del distrito de Palacio, de 
que yo el Escribano doy fé.=Narciso Tribaldos.»

Y no habiendo podido notificarse esta sentencia personal
mente á D. Pablo Páramo por no haber sido encontrado á pe
sar de k s  diligencias practicadas, se ha mandado por provi
dencia de 10 del corriente que se inserte en los periódicos ofí- 
e ¡ales para que llegue á conocimiento del mismo Páramo.

Madrid 12 de Enero de 1877.=V.* B.°=Lapiedra.=El ac
tuario, Narciso Tribaldos. —p

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Molina y 
Yozmediano, Juez de primera instancia del distrito de Palacio, 
sé saca á la venta en pública subasta la casa sita en la calle 
de la Madera, núm. 10, con vuelta á la del Pez, por la que 
tiene el núm. 16, que mide una superficie de 3.556 pies 38 de
címetros cuadrados, y que ha sido tasada por los Arquitectos 
D. Severíano Sainz de la Lastra y D. Francisco Pablo Gutiér
rez en k  cantidad de 87.409 pesetas, á rebajar cargas.

Habiéndose señalado para su remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, el dia 23 de Febrero próximo, y hora áe las dos 
de la tarde, se hace saber al público que no se admitirá pos
tora que no cubra las dos terceras partes del tipo de la tasa
ción, y que k s  antecedentes se hallan de manifiesto todos los 
dias en la Escribanía del infrascrito, sita en la plaza de B il
bao, núm. 9, cuarto principal.

Madrid 26 de Enero de !877.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X—606

•    *
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Molina y 

Vozmeálano, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
se saca á la venta en pública subasta la casa sita en esta 
Corte, calle del Mediodía Grande, núm, 15 moderno, 17 anti
guo, de la manzana 110, que mide 3.534 piés y 82 centímetros 
cuadrados, bajo el tipo de 227088 pesetas 75 céntimos en que 
ha sido retasada, á rebajar cargas.

Y habiéndose señalado para su remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, el dia 23 de Febrero próximo, y hora de la 
una de la tarde, se hace saber al público que no se admitirá 
postura que no cubra el precio de la tasación, y que los ante
cedentes se hallan de manifiesto en mi Escribanía, sita en la 
plaza de Bilbao, núm. 9, cuarto principal.

Madrid 27 de Enero de 1877.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X—600

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por mí, se 
anuncia por medio del presente por segunda vez y término 
de 10 dias el extravío de dos extractos de inscripción del 
Barbeo de España, referentes á los números 74.116 al 131, 75.037 
al 50 y 107.615 al 617, de cuyos documentos era poseedor Don 
Teodoro Ochoa de Alda.

Lo que se hace saber, á fin de que la persona en cuyo poder 
se encuentren los presente en dicho Juzgado y mi Escribanía.

Madrid 29 dé Enero de 1877.=V.° B.°=Molina.=Reyter.
X—607

Marbella.
D. Juan Ricoy y Fraiz-, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Isidro Fernan

dez Torres, natural de Mijas, soltero, dependiente de comercio 
y de*21 años de edad, para que en el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estra
dos de este Juzgado á fin de hacerle cierta notificación; aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Marbellaá 13 de Enero de 1877.=Juan Ricoy.=Por 
su mandado, José Galbeño.'

M urcia .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R i

cardo Briones García, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Silvestre y Antonia, soltero, zapatero, de edad de 16 años, cu
yas señas se expresan á continuación y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho dias, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado 
á nombrar Abogado y Procurador que le defiendan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibiéndole que 
si no lo verifica en el término señalado se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, conduciéndole á la cár
cel del partido, pues así lo tengo mandado en la referida 
causa.

Murcia 8 de Enero de 1877.=Antonio María Camps. =  Por 
su mandado, Valentín Solano.

Señas personales.
Estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na

riz y boca regulares, delgado, y sin ninguna seña particular.

N av a lm o ra l de la  M ata .
D. Mariano Perujoy Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

joven cuyo nombre y apellido se Ignora, de estatura regular, 
color moreno, sin pelo de barba, de unos 10 á 11 años de 
edad, natural y vecino de Casatejada, en esta provincia de Cá- 
ceres, para que en el término de 10 dias, contados desde su 
inserción en los periódicos oficiales, se presente en esté Juzga
do con el fin de oírle en la causa que se sigue por hurto de 
bellotas de la dehesa del Espadaña!; apercibido que de no ve
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Navalmoral de la Mata á 13 de Enero de 1877.= 
Mariano Perujo y Luque.=Por su mandado, Estanislao Sán
chez Luengo.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, se c itaá  Julián García, Guarda 
mayor de Montes que fué de este distrito, vecino de Madrid, 
de unos 48 años de edad, estatura regular, pelo y ojos negros, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado aprestar declaración en la causa que en el mismo se 
sigue por corte y sustracción de maderas de la dehesa de Mi- 
ramontes de los Propios de Peraleda de la Mata, término de 
Talayuela.

Navalmoral de la Mata 17 de Enero de 1877.=E1 Escribano 
actuario, Estanislao Sánchez Luengo. •

Ocaña..
D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez de primera instan

cia de esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó autores del robo de una 
muía y otros efectos que en la noche del 2 del corriente y en 
su propia casa fué sustraída escalando las tapias de la casa 
de Tomás Abril y López, vidriero, vecino de Santa Cruz de 
la Zarza ; habiéndose mandado en providencia de 15 de este 
mes se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, insertando las señas de citada caballería y 
efectos robados, á fin de que por las Autoridades y agentes de 
la'policía judicial se proceda á depositarles donde quiera que 
se encontrasen,, deteniendo á la persona en cuyo poder se ha-
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liaren si no justificase su legítima adquisicion, disponiendo la 
remision á este Juzgado. 

Señas de la mula y efectos. 
Una mula roma, con las orejas gachas, de dos dedos mé

nos de la marca, pelo castaño, de 1.0 á i~ años de edad. 
Una manta de cordellate con cuadros blancos. 
Otra con listas azules, y un albardon grande en buen es

tado, con estribos. 
Pado en la villa de Ocaña. á 1.5 de Enero de i877.=Ro

mualdo de la Pisa.= Por mandado de S. S., Juan ue Mata. San-

chez Espinosa. 
oh·era. 

D. German Rodríguez, Juez de primera :instancia de esta 
villa y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á. Antonio Martel 
Balderrama, natural y vecino de Algodonales, soltero, zapa
tero, de edad de ~O años, de estatura mediana, pelo rubio, ojos 
azules, nariz regular, barba poca y color claro; viste pa.ntalon, 
chaleco, chaqueta y faja negra, y sombrero hongo ancho; que 
no ha sido hallado en su domicifio al írsele á notificar un auto 
de este Juzgado, ignorándose su actual paradero, para que en 
el término de 1ts días, contados desde el siguiente al de la in
sercion de esta requisitoria en la GACETA DE MADRID, se pre
sente en la cárcel pública ele esta cabeza de partido á respon
der á los cargos que le resultan en causa que le instruyo por 
asesinato de Antonio de Salas Valle; bajo apercibiD,)i.~¡nto que 
de no comparecer será declarado rebelde y le par4rá el perjui
cieJ que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

A la. vez en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q.D.G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial que procedan á la busca. y captura del Marte!, y 
si se consiguiere lo pongan á disposicion de este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dada en Olvera ó. 11 de Enero de i 877.=German Rodri
guez.=Por su mandado, Eduardo Camacho. 

Oribuela. 

D. Ramon Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido. 

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em
plazo á Juan García Hernandez, Jáime Maestre García, Anto
nio M a te o Belmonte, José Martinez Garrigós, José Botella Amo
rós, Lisa.rdo Fallares Guarinos, Domingo Sola Villaescusa, 
Manuel García Rosero, José Liron Martinez, Hilaría Llores 
Martincz, Eulogio Rubio Arenas , Trinitario Juarez García, 
Francisco García. Gonzalez, Martin Sanchez Vicente, José Ca·· 
ses Hernandez, José Salas Martinez, Juan Grau Rufete, JosG 
Diaz Pascual, José Murcia y Murcia y Ramon Dallester Sar . 
miento, pÚra que en el término de ocho días comparezcan en 
este Juzgado á rendir c!eclaraeion en el sumario que instruyo 
sobre hechos atribuidos al Juzgado municipal de esta ciudad, 
ó en otro caso manifiesten el punto de su residencia 1t domi
cilio para ser examinados por medio de exhorto. 

Dado en. Orihuela á 8 de Enero de i877.=Ramon Cano 
Manuel.= Por mandado de S. S., Antonio Valera. 

Pal .. a d e Mallorea.-(latedral. 

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca. 

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra. D. José María Terrasa y Ocho
boí, Jefe Interventor que ha sido de la Administracion eco
nómica de esta provincia, de ts8 años de edad, natural de San
tn María de Mataró, provincia de Barcelona, de estatura baja, 
ojos negros y grandes, pelo cancso, que solía pintárselo, del
gado, moreno, nariz aguileña, y otros, sobre malversacion de 
efectos públicos en la misma dependencia , en dicha cam;a 
tengo acordado se reciba declaracion como procesado al citado 
•rerrasa. 

Y no habiendo podido citárselc por ignorar su paradero, y 
presumiendo se halle en Madrid ó en el pueblo de su natura
leza, he dispuesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaracion pen
diente ; bajo apercibimiento de que si no comparece será. de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Palma 6 de Enero de i877.= Francisco de Paula Pui~.= 
Por su mandado, Antonio Cañellas. 

Peiíaranda de Braeamoate. 

D. Cá~dido Fernandez t ·cvi ño, Juez de primera instancia 
de esta v1lla de Peñaranda de Bracamonte y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes dejados á 
su fallecimiento por Faustino Rodríguez Rodríguez, natural y 
vecino que fué del Pedroso , ocurrido en dicho pueblo en L" 
de Enero del año último de 1.876, para que en eltérminode30 
dias~ contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in· 
sercwn del presente en la GACETA DE MADBID, acudan ante este 
Juzgado, por sí ó por persona legalmente apoderada, á dedu
cir los derechos de que se crean asistidos ; parándoles en otro 
caso el perjuicio á que dieren lugar, pues así por providencia 
lo tengo acordado á pet icion fiscal. 

Dado en Peñaranda de Bracamonte y E nero 21. de 1.877.= 
Cándido Fernnndez Treviño. = Por su órden, Manuel Gil. 

X- ts98 
Potes. 

D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 
este partido de Potes. 

Por este segundo .edicto se cita, llama y emplaza á Jos que 
~e crean con derecho á la herencia yacente por fallecimiento 
mtestado de Marccla de Teran y La Madrid , soltera, natural 
de Abellanedo, dü;trito municipal de Pesaguero, donde estuvo 
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domiciliada y muriú el dia 27 de Octubre último, á las cuátro 
de su tarde; debiendo comparecer en este Juzgado los que se 
consideren interesados en dicha herencia en el término de ;20 
dia.s, bajo los apercibimientos legales; advirtiéndose que se 
han presentado ya D. Leandro de Teran, vecino de Abellane
do, en concepto de tio carnal y pariente más cercano de la 
finada, y D. Marcelo Perez, vecino de Dedo ya, en virtud de 
derecho que dice corresponderle á un legado metálico que per

cibió la difunta de D. Domingo Gonzalez, natural de dicho 
Abellanado, y por la disposicion testamentaria que este oto;·gó. 

Dado en Potes á H de Enero de 1877.=Luciano del Hoyo.= 
Por mandado de S. S., Francisco }fiaría de la Peña. -P 

J.•uen&e del Arzobispo. 

D. Alejo Diaz y Diaz, Juez municipal de esta villa, H.egente 
de la jurisdiceion de primera instancia de la misma y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Colilla, 
natural de Calera y vecino de Toledo, cuyo pal.adero se igno
ra, segun el diligenciado puesto por el Juzgado de dicha ciu
dad al exhorto que con fecha i4 de Diciembre último le diri
gí en su busca, á fin de que comparezca en este Juzgado en 
término de ~O dias, contados desde la insercion de este an un
cío en el periódico oficial, á prestar una. declaracion en causa 
criminal por lesiones graves; pues así lo tengo mandado por 
providencia de ayer. 

Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Diciembre de !876.= 
Alejo Dlaz.=El Escribano, Gregario Delgado Torronteras. 

Puerto de santa María. 

D. Juan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de este partido. 

Por término de 1.0 dias, contados desde la insercion de 
este edicto en la GACETA DE MADRID, cito, llamo y empla
zo á D. Juan Blanco y á un hermano suyo, cuyo nombre se 
ignora, los cuales labraron hasta el año de i87ts el rancho 
nombrado los Solanos, término de Jerez de la Frontera., mar
chándose despues á la provincia de Zamora, para que se per
sonen en este Juzgado á prestar declaracion en· causa que se 
sigue por robo; apercibidos que de no verific~lo les parará el 
perjuicio consiguiente. 

P uerto de Santa María 8 de Enero de i877.=Juan Bau
tista Alonso.=Fernando Caña. 

Quiro~a. 

D. Juan de la •Fuente Feijóo, Juez de primera instancia del 
partido de Q,uiroga. 

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que me hallo instruyendo contra dos mineros del ca
mino de Orense, sujetos desconocidos y de sañas personales 
tambien desconoeidas, por hurto de papel sellado al condu
cir;;;e de la Administracion principal de Lugo á la subalterna 
de este partido, se declararon procesados y se acordó su inda
gatoria y llamarles por requisitoria para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de 30 días á responder de 
los cargos que contra Jos mismos resultan en la referida causa; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
Jugar en derecho. 

Y como se ignore su paradero, por la presente pido y en
cargo á. los Sres. Jueces de Jos partidos en donde se encuen
tren, á las Autoridades civiles y militares y á. los agentes de 
la policía judicial que supieren del paradero de los dos referi
dos mineros procedan á su detencicn y conduccion á. este 
Juzgado. 

Dado en la villa de Q,uiroga á 3 de Enero de i877.= Juan 
de la Fuente Feijóo.= Por mandado de S. S., José Polanco. 

no a. 

D. Hipólito de Enderiz, Juez de primera instancia de esta 
villa de Roa y su partido. 

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sus
tancia causa criminal de óficio contra Celestino Estéban Val
cabado, álias Azogue , vecino de San Martin, sobre quebranta
miento de condena fugándose de la cárcel del pueblo de Fuen·· 
tecen al ser conducido á disposicion del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia de Búrgos, en cuya causa he acordado su de• 
tencion por ignorarse su paracJ.ero. 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, gentes de la misma 
y dependientes de seguridad pública para la busca y captura 
de citado Celestino Estéban Valcabado , á lias Azogue; y si 
fuese habido se remita á disposicion de este Juzgado en la 
e árcel de este partido. 

Y al mismo tiempo se cita y emplaza para que en el tér
mino d. e u¡ dias , contados desde el di¡¡. s iguiente á su inser
cion en citado Boletin y GACETA, se presente en este Juzgado; 
en la inteligencia que de no hacerlo se le declarará rebelde 
por dicha causa. 

Dado en Roa á 8 de Enero de i877.= Hipólito de Enderiz.= 
Por su mandado, Fernando de Olavarría. 

Beoda. 

D. Rafael Atienza y Tello, Abogado de los Tribunales de 
la Naoion, Juez municipal de esta ciudad é interino de pri
mera instancia de la misma y su partido. 

Por virtud de la presente requisitoria. se cita, llama y em
plaza á D. Cayetano Gutierrez de la Solana, vecino de Sevi
lla, para que se presente en la audiencia de este Juzgado en 
el término de ;20 dias á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de 
estafa á D. Antonia Saborido, vecino de Grazalema; apercibido 
que si no lo verifica. le parará el perjuicio que haya lugar . 

Dado en la ciudad de Ronda. á 9 de Enero de 1.877 .= Ra
fael Atienza. Tello.= Por mandado de S. S., José R. Climent. 
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flei'i'0•6~rríl (:Ompostelano de Santiago á Carril. 
El día 4 de Mar·.ozo .del pre~ente año, á las once de la ma

ñana , tendrá. ~:gar en. las oficinas de ~sta.Compañí_a, _Rua 
Nueva, G, principal, la. JUl.1ta general ordmarm de a~cwmstas 
que previene el art. ~g de ¡.o~ est~tutos por que se nge l.a ex
pre~ada Comoañía, y en eom. orm~dad al art. 3i?. d.e Jos m1sm~8 
estatuto~ se admiti.rán y remli\ ·aran en las .mcncwnadas ofici
nas hasta el dia 17 inclusive de, 1 mes de Febrero próximo lüs 
dep0sitos de acciones para Jos qu e deseen ejercitar sus dere
chos en diclln junta. 

Santiago ~B de Enero de 1.877.= 'El Gerente, Ino~encio Vi-
lardebó. X-608 

Sociedad a,nónima española de la P'-'llvora dinamita. 

Privilegio de .A. Nobel. 
El Consejo de administracion de esta Socieit~ ,.d, en cum}lli

miento del art. 24 de sus estatutos, convoca ·á jll·nta general 
ordinaria de accionistas, que tencl.ri lugar el dia ~7 de Febre
ro, á las doce del medio dia, en el domicilio social, calle de 
la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao. 

Para tener derecho de asistencia se requiere ser pose¡, dor 
de ~o acciones de caoitul ó de oO de usufructo, cuyos titull1s 
deberán depositarse en el domicilio sociul en Bi lbao ó en po·· 
der de la Sociedad de Crédito l\Ioviliario espniiol, en Mudrid y' 
en París, tres dias ántes por lo méno:; al señalado para la 
reunion. 

Madrid ~9 de Enero de 1877.= EI Admini:;trador delega-
do, P. O., A. Piquet. X- 609 

Bolsa de Madrid. 
CoHzaeion o(\eia.L deL día ~9 de Enero de 1.877, eomparada con 

la del dia anterior. 

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públleoll• Dia '!7. Día 29. 

&en la perpétua all por 4 OO.-Sin cup. cor H '55 4 4 'út 4¡2-50-65-60 
IN2 4¡2-57 1¡!-55 

no publicado 4 ·1 '60 » 
pequeños. H '65 41 '52 ~ ¡2 

á pla:oo. H '60 H'55-6'!4¡'!finpr.; 
11 '80 fin próx .. 

idem exterior al 3 po¡· 100.-Sin cup. cor . . 
pequeños . 

á plazo. 
Deuda del personal. ..... . .. . . . . ..... . . . 
Obligaciones Municipales al portador, ~!e á 

4 .o o o rs ....... . ....... . .............. . 
Billetes hipotecarios del Banco de Espaila, 

segunda série ........ · . · ...... •' .. . . 
Bonos del Tesoro, de ! .000 rs. , 6 por 4 o o 

interés anual. . ..•... , ... ... .. . . .. ... . . 

en cantidades pequeñ~. 
ldem id., segunda emision. . . . . . •••. . 
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 1 oo ~fil 
interés anual, cupon semestral y amorti
zables en 50 años . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00 , cupon 
corriente, série interior .•.•.•.......•.. 

" 1!'40 
1 1'80 

» 

" 
99'25 

5775 

57'40 
» 

95'75 

87'75 

88 O¡ O 
88'35 
88 0¡0 

" 

no publicado. 
6plazo. 

en carúidades pequeñas .. 
no publicado. 

Idem id., série exterior............... . .... 88 o1o 
· 6 plazo , 

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de !.000 rs., de 1.0 de Julio de 4874.-Sin 
el e u pon corriente . . . . . . . . . . . . . . . . . !O 0¡0 

ldem id. de._. de Diciembre de 1874.-Id 19·90 
ldem id. emisiones de 1876.- Id.......... 19'90 
ldem de SO.OOO rs.-Id. . ..... .. . .. . . . . . . . 49'70 
&cciones del Banco de España ....... . ... . 190' 50 

"e f'Ublicado. 4 92 O¡ O 

Id e m de la Metalúrgica de S. Juan de Alcaráz » 
ObUgl\ciones del ·nmbre, 9 por 4 00 interés. ,. 

no publicado. 1 02'50 

prima de 20 ~én~. 
4'!'40 
12!'55 

" 44 o¡o 

47 0¡0-46 0¡0 

99'!5-50 

57'40-30-!5-4 5 
57 O¡Q 

" 57'25-30-57 0¡0 

87.'90-85-83 0¡0 
88'~5-87•75-88 '15 

88'25 

" 88 0¡0-88'15-'!5 
88'50 

87'75-88 0¡1} 
88'75 Obs. fia próx. 

! O 0¡0 
" 4 9'60- 65-75 
• 191 6¡0-191'50 

493 0¡0-193'50 
194 0¡0 d. 

55 0¡0 
)) 

40~'50 d. 

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 

u<o. JIKnlC!O. uiio. aanru:.o. ---- ---- ---
&lbacete .... • • 4¡8 Logroño . . .. • 3¡4 
&!coy ....... • 4 Larca . .. . .... • ~¡! 

Alicante .. . . • ! Lugo .....•. • 4¡! 
&lmería ..... • 1' 3¡4 Málaga . .. .. • 4 .,, 
.hila .. ..... • 4 3¡8 Murda ...... .. 4 lí¡S 
Badajoz .... . • '! 4¡8 Orense ..... • J¡4 
Barcelona ... .. 2 3¡4 Oviedo .. ... • 4 5Ji 
Béjar .. ..... .. 3¡4 Palencia . . .. • 1 
Bilbao . ..... .. 1 1 ¡8 Palm3 Man.• • 4 1¡4 
Búrgos ..• ... • 1 3¡8 d. Pamplona ... • 1 

Cáceres ..... • i Pontevedra. • 7¡8 
Cádiz . ..... . .. '!d. Reus .... .. .. • 1 

CaJ;ta!!t>na .. . • • 1¡~ d. Salamanca .. • • 4¡4 
C:.Stl.Jon . . . .. 4 J¡4 S. Sebasti an. .. ! 
Crudad Real. • 1 1¡8 Santander . . • 4 S¡S 
Córdeba .• . . " 1 1¡! Sta. Cruz Tfe ,. 3¡4 
Coruña .•. .. • 4 1¡8 Santiago .. .. .. 4¡1 
Cuenca ..... par. • Segovia .. .. • • 4 4¡8 
Ferrot ..•... • 3¡4 Sevilla ...... • 2 1¡S 
Gerona .. , .. lt 4 7¡8 Soria . ...•.. • 1¡2 
Gijon . . . .... • 3¡4 Tarragona .. lt 4 1¡~ 
Granada .... • 4 4¡i Teruel. .•. .• lt 4¡1 
Guadalajara. • 4 1¡4 Toledo .....• • 4 
Haro ....... .. 4¡4 Tudela ... . •.. lt 4¡4 
Buelva . ••. . • 4 Valencia .. .• IJ ·1 7¡8 
Huesca .•.... • 4¡1 Valladolid •• • 4 4¡'! d. 
Jaen .. .... . . • 4 5¡8 Vigo .....•.• lt lí¡S 
Jerez Fi·ont.• • 1 1¡4 Vitoria ..... .. 1 
Lean . . ..... " 4 4¡ '! Zamora . .... .. 4¡S 
Lérida ...... • 4 5¡8 Zaragoza . .. • 4 4¡4 
Linares ... . . • 4 

Bolsas extranjeras. 
PARÍS 27 ENERO. 

·. J 3 por 4 00 exterior ...• á H 3¡4. 
Fotldos españoles.. (Con e u pon Dic. 77). 
. 3 por 400 interior ....• á » 

Fondos (raRceses •• ¡s por ~ 00·· · · · · · · · :. · • ~ 7t:l 0· 
lí por 100 •• . . . ••• •• • • a 107 40. 

Consolidados ingleses ......... . ... ·· .•.•• á 95 13¡46. 

Cambios oficiales sobre plazas extranJeras. 
Lóndres, á 90 días fecha, 47'~0 - 4 8 '00. 
París, á 8 di as vista. , 5'00. 
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Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del á ia  29 de Enero de 1877.

1 a !S j**™"**0,*4... 1
j - 9IRKCCI0SI BSSAD©

f ' Q y' Á  *■ ? ____ J ' /  r .0 j! TERMÓMETRO , , ,‘ v clase dei Tiento, áel cielo.•/ *"i í_ ¡humecte- J
t , fí ííf-C9. J pifo.

s d - ia ? n  * 74 7 07 > 2 4 ! -i‘9 N. N. E. Calma. Despejado
¿ d e la m !?  74 8*89 i; 4*5 ¡ 3*7 N. E . . .  B risa.. Idem.

** del dia 718*60 H 4 4 9 J 7*4 N .E . . .  Viento. Idem,
s de la t 717*63 !| 43*4 I 7 5 N .E . . .  B risa .. Idem,
tí Je i» t “  748 02 i? 8*9 | 54 ' N .E . . .  Id em .. Idem.
# de la n , .  717*93 jj 6*0 5 3 4 ||N . E . . .  Viento. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   438
Idem mínima del íd........................ *. •».............................• • • 4 ^

.Diferencia ..................... .. 429
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. 22 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 39‘2

Diferencia........................................................   47 2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros, ...............  »

Oespaekcs te¡eqráfíeos r m l id a s  m  d  O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la  m añana en va rios  
puntos de la P en ín su la  el d i a 89 de Enero de 1877.

"~1 ~  i ' j
* LT ;J\i. V# l ¡HÁJK5CÍO&

'D i - ' d,, »«“ «  »**»»
lúíkJÁv-khkh. al uiT'1' r en tosí- , , , . , , . . . ,mar un »*[*,; ritínto. *del TtCttt0* <tei Cielo‘ lama¿

lúiaVrot'.

dubao 7/8*9 40*0 N Calma. .  Casi desp.° Gruesa.
•‘D.níander... L  . T
r'viedo... , 775*0 9*0 O ... . . .  Brisa. . .  Nubes. ... »
Doruna' fS h.) 777‘4 4 0‘6 N .E . . .  V iento.. Idem   Picada.
Gmtiago. . . .  778 4 7*8 N. E . . .  Brisa . . .  Casi desp.0 »

Oporto  778*3 4 4‘4 N............ Idem . . .  Despejado. P. agitJ
Lisboa. „ ., . 775*3 9*9 N. N. E. Idem . . .  Idem  Tranq.*

ae.sji::/..,,, ,  |

S.Fern. (8 h.) 775‘4 9*4 E Calma..  Idem . . . . .  Idem.
Sevilla  773*6 8*0 N. O .. .  Idem . . .  Idem   »
T a r ifa ... . . .  768*1 4 5*3 E Viento.. Idem  P.oleaj.
G ranada.... 775*6 5*2 E Calma..  Idem    »
C'ítn-iena. •• 772*6 6*0 S. O .. .  Idem . . .  Idem   Tranq.*

( í n tM . „... 7 73 6 4 4*0 S > Brisa . . .  Idem   Kizada.
.‘imcid  774*6 4 3*0 S .O .. .  Id em ... I d e m ... . .  »
falencia  774*0 4 3*0 O íd e m .. .  I d e m .. . . .  »
Palma    770 9 9*8 N. O ...  Idem . . .  Casi desp.0 Tranq.*
Barcelona... 770 5 8*8 N Calm a.. -Despejado. Idem.

Zaragoza...,. 775*5 40*6 N. O ...  Brisa . . .  Idem   »
S o r ia . . . . . . .  776*4 4*4 N ... . . .  Idem . . .  N uboso.. .  »
B u rg o s...... 779*7 t 5*0 N ..  Id e m ...  Nubecillas. »
Yalladolid... 782*0 3*0 S. O ...  Id e m ... Casicub.®. »
Salamanca.. 775*5 0*3 O Calm a.. Despejado. *

M a d r i d 778*8 4*5 N.  E . . .  Brisa. . .  Idem. . . . .  »
Escorial . . . .  776*7 8*8 N. N. O.!Calma ..  Idem   »
Ciudad-Real. 778*2 4 4 N . Brisa. . .  Idem   »
A l b a c e t e . 777*4 6*0 O Id em ... Idem   *

<r®kwrc\l dn  <1 a rre o »  y  Telégrafos,, 
Según ios partes recibido», ayer no lio vid en ninguna provincia.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del M ercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente: .

Chine de v a c a ,' de U  a 4 5 pesetas la arroba., y  á 4*31 el ki
logramo;

Id 'te A? carnero * 0*57 pesetas k  libra, y  á 4*07 el kilógramo.
Deq oj is rlt c u l i  1/ 4 2 á 4 2 50 pesetas 1? arroba; á o 59 la li

bra,'V a 'MS el
T< ciño añe.o, de i¿  >o á %% pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta  

la lili n, i d  Vu* a. 4 n  S kilogramo.
lo me Le-co, d ¡so j i ¿ 21 pesetas, la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, y de **76 n 2*02 el kilogramo.
Idem en canal, de 2,0*50 á 24 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*25 la lib r a , y  de 2*44 á 2*69 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 85 pesetas la arroba; de 4*25 á, 4*75 la libra, y  

de 2 6 i á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras,," de 0*88 á 0*44, y  da 0*44 á 0*47 pesetas el MIÓ* 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; d e 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 a 4*28 el kilógramo . .
Judías, de 5*50 á $‘59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 0*54 a 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y  de ü*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegeta l á r 7 s  pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem arnera!, a 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, a 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el, kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 4 7 pesetas, la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra,, y  

de 1*14 á 1*46 el kilógramo,
Arroz, de 6 a «l5U pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Patatas, de 4*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

jp 6 13 ó 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 48 a 20 p iletas la arroba; de 0*60 á 0*72 la libra, y  de  

■4 5*10 á 10*70 el decHlitio.
Vine, de 6*50 á 10 pe?-Has la  arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo', y  

de 4*55 á 6*93 ei decáiUto.
I ttrúieo, á iA íS pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.

Som . í í e g o l l a i c  ** . el d ia  dé a yer .—Vacas, 4 56.—Car-
i; j; 354,—Corderos IüíImU^, '3l>4.—Terneras, 49.—Cabritos, 266.— 
Ce '"‘os, 282 .— Toxac, 4.*4 4

bu peso en lib r a s .... 4 45 812 —ídem  en  kilogramos....■  66.586.

b a tid a  de los productos recaudados en esta capital en el día  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

¡PUNTOS 0 2 H.ECAÜ&ACION. \piak,  C^t?.|pUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CénU,
         "

T o led o ,.. . . . . . . . . . . . . .  4 860*25......... ven idos.........  »
Segovia.   4.028*94 Fábricas de cerveza:
Norte . . . . . . . o . . .  5 335*66 primera q u in cen a ... »
Bilbao................................ 4.04 9‘4 2 Fábrica del gas, cok.y
A r a g ó n ... ,  808 92 re s id u o s ...........................  »
Valencia.................... . . . . j  3.845*44 ¡ Mataderos   I 49.747*65
M ediodía.. 4 2.252*08--------------------------------------- ------------
C o r r e o s .. . .  _  | 33*iG ¡ T o t a l . . . *____  45 931*49
P o z o s  c¿6 n i e v e  ínter—.? |

Lo  que se .anuncia al pdt'iico para su conocim iento.
>;5<3.rid 2̂9 de Eoero o-o J877. El A lcalde, A, Conde de l íe r e -  

aM"^pmo:a.

P A R T E  N O  O F I C I A L .  

IN T E R IO R
MADRID.—El distinguido pintor D. Ramón Padró ha 

hecho entrega á S. Ivl. ei R,ey del precioso cuadro de la 
Entrevista ele Logroño, del cual tan  favorablemente se ha 
ocupado la prensa, y en breVe adornará los salones del régio 
alcázar.

El R e y ,  protector de las bellas artes, ha recompensado 
dignamente al joven Padró por su joya artística.

D urante la exposición del cuadro en su improvisado 
estudio, ha sido visitado por S. M. y A. R. la Princesa de 
A stúrias y por gran número de personas distinguidas, de 
quienes ha recibido expresivas felicitaciones.

Anteayer se reunió en jun ta  general la Asociación La  
Constructora benéfica.

El Sr. Viilaurrutia leyó la Memoria de los trabajos del 
año anterior y fué aprobada; se aprobó el reglamento.

A propuesta del Presidente fueron elegidos para ac ti
var la suscricion los Si*es. Marqués de Santa Cruz, Mar
qués deRetortillo, V iilaurru tia , Montesinos y Duro, y co
mo asociarlas las Sras. Condesa de Toreno, Duquesa de 
Medinaceli y Marquesa de Santa Cruz.

Se'procedió al nombramiento de la Junta  d irectiva, 
siendo reelegidos Presidente el Sr. Conde de H eredia- 
Spínoia y Vicepresidente el Sr. Olózaga, por unanim idad, 
y para los otros cargos ios Sres. Marqués de Santa Cruz, 
Marqués de Retortillo, D. Eduardo Saavedra y D. A ntonio 
Calvo.

Se nombraron diferentes comisiones.
Se acordó dar un voto de gracias á S. M. y A. R. por 

sus donativos, á propuesta del Sr. Marqués de Retortillo.
También se acordaron otros votos de gracias al Sr. Pe- 

rie r por sus gestiones como Diputado y al Secretario. Don 
José Antonio Rebolledo; levantándose la sesión á las cinco 
de la tarde.

La Asociación de Escritores y Artistas celebró ante : 
anoche jun ta  genertd con objeto de renovar los cargos de 
la Jun ta  directiva, habiendo sido elegido Presidente por 
m ayoría de votos D. Emilio Castelar, y designados por la 
comisión Dominadora y aprobados para Vicepresidentes 
D. Emilio A rrieta y D. Dióscoro Puebla; para Inspector 
D. Jooé María de Campo y Navas; para Contador D. Mo
desto Fernandez y González; para Tesorero D. Isidoro de 
León; para Vocales D. Manuel María José de Galdo, D. José 
Fernandez Bremon, D. Francisco Sans y D. Rafael H er
nando, y Secretarios D. A gustin de la Paz Bueso y Don 
Rafael Montero. Fueron reelegidas las comisiones de fo
mento, propaganda, agrupaciones, cuentas y local.

Se ha repartido la entrega del mes de Enero corres
pondiente al tomo L de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia, que publica en esta Corte el conocido 
Jurisconsulto D. José Reas y García con la colaboración de 
notables escritores jurídicos. Contiene eata entrega im por
tantes artículos doctrinales de los Sres. É'&rnandez García, 
Caravantes, Forner, N avarro, Coroleu, y Pella y Forgas. Se 
principia el tomo XXXIV de Jurisprudencia c iv il , ó sea 
Colección completa de las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo en materia civil, y se reparten 16 pliegos dobles.

Al entrar en el año XXI de su publicación L a Ilustra
ción Española y Americana, que dirige su fundador Don 
Abelardo de Cárlos, está demostrando que.es m erecedora 
del alto favor con que el público la distingue, y de la gran 
popularidad que ha adquirido así en España como en el 
extranjero. El último número, que es el 8.° del presente año, 
contiene, entre otros trabajos notables, un capítulo de la 
obra inédita que sobre M oratin y sus obras tiene escrita 
D. Patricio de la Escosura; una interesante carta  de París, 
por el Sr. Vállejo Miranda, y otros artículos dignos de apre
cio. En cuanto á la parte artística, puede decirse que de 
dia en dia mejora esta publicación, como lo prueban los 
grabados que ilustran dicho número, entre los cuales han 
llamado la atención, por la pureza del dibujo y lo delicado 
de la ejecución, un retrato del prim er Em bajador de B ir
mania; un dibujo del Sr. Pellicer titulado: «¡Pobre m adre!» 
y el del Sr. Muñoz, que representa la publicación de la Bula 
por las calles de Madrid.

La acreditada revista La Fam ilia , que dirige el señor 
D. Emilio Rniz de Salazar, acaba de in troducir notables 
reformas, no siendo las ménos im portantes la de aum entar 
á  cuatro números mensuales los tres que "anteriormente 
repartía , y la de regalar á los suscritores, en tam año á 
propósito para ser encuadernadas, obras notables de los 
más célebres autores españoles.

El conocido editor D. Urbano Manini acaba de publicar 
3a novela de Paul de Kock titu lada  Gustavo el calavera, 
traducida de la últim a edición francesa por el Vizconde de 
San Javier.

D urante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señóres socios siguientes:

Martes, de ocho á  nueve, Mr. John Shaw, lengua ingle
sa; de nueve á diez, D. Juan Vilano va, geología agrícola; 
miércoles, de nueve á diez, literatura española contempo
ránea; viérnes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua 
inglesa; de nueve á diez, D. Luis V idart, estudios sobre la 
historia m ilitar de España.

Para conmemorar el natalicio del inolvidable actor Don 
Julián Romea se prepara en el teatro Español una sokm

nidad artístico-literaria. Digna de elogio es la Empresa que 
por prim era vez rinde homenaje al príncipe de la escena 
española.

El sábado se dará en el teatro Real la prim era repre
sentación.de Otello, de R ossini, á beneficio de la- pr i ma
donna Sra. Pozzoni, la cual cantará además una canción 
española del Maestro Oudrid.

El abono á palco para los bailes de m áscaras, que ten 
drán lugar en dicho teatro el domingo de Carnaval 11, el 
m ártes y domingo de piñata 18, ha quedado abierto en la 
C ontaduría de dicho teatro, reservándose las localidades á 
los señores abonados hasta el dia 6.

  Anuncios.LEYES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE
^ A g o sto  de 4 870, anotadas y  concordadas con arreglo á las refor
mas introducidas en las m ism as por la ley de 4 6 de Diciem bre 
de 4876; proyecto de elección de Senadores, votado por las Cortes; 
ley  de 24 de Mayo de 4 863 y  su reglamento de 4 7 de Mayo de 4 865 
sobre montes públicos; ley  de 22 de Diciembre de 4 876 sobre ensan
che de las poblaciones; le y  de 29 de Diciembre de 4876 sobre obras 
públicas; organización y atribuciones de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso-adm inistrativos, y  procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobre competencias, y  Constitución de la Mo
narquía española; por D. Andrés Blas, Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, ex-Diputado á C ortes, Vocal de la  Comi
sión y  V ic^ F ésidénte de la Diputación provincial que ña sido de Za
ragoza, ex-Prófqsór auxiliar de Derecho y  Abogado del ilustre Cole
gio 4 e  Madrid,
v  Precio de la obra en toda Espara, 2 pesetas.
¡ Derecho c iv il aragonés , obra del mismo autor, ilustrado con la 
doctrina de los autores fora les, con el Derecho común y  con la Ju
risprudencia aragonesa del Tribunal Supremo de Justicia.

Un tomo en 8.° mayor de más de 500 paginas. Su precio en  toda  
España, 5 pesetas.

Los pedidos de ambas obras al autor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, y  el mismo los rem itirá francos de  
porte, previo pago en letras ó libranzas ó sellos de Com unicaciones.

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA', POR EL DOCTOR D. FERMIN
^ H ernán d ez Iglesias, Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministe
rio de la G obernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición  
histórico-crítica  y  legal completa de aquel importante servicio admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísim os apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con más de 4.300 páginas de esmerada im presión.

Se vende á 44 pesetas el ejemplar en las principales librerías, y  eo  
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

T)ON FRANCISCO DE ARAGON Y GARCÍA, LICENCIADO EN JU - 
^  risprudencia; D. Valentín Martínez y  D. Francisco Urtiaga, Presbí
teros y  Curas párrocos respectivam ente de Soto y  de esta v illa  de  
Laguna, albaceas testamentarios, cabezaleros y  ejecutores de la  vo 
luntad de Doña Juana Lázaro y  Domínguez, viuda de D. Juan de Dios 
Aragón, y  vecina que fué d'e ella, en lá que falleció el 47 de N oviem bre  
del año próximo pasado 4 876. -

Por este se g u n d o e d ic to  y  térm ino de 20 dias, á contar desde su 
inserción, citamos, llamamos y  em plazamos á todos los primos y  primas 
carnales de la Doña Juana Lázaro, y  por fallecimiento de aquellos á  
sus hijas, á quienes ha instituido por herederos universales de todos sus 
bienes, derechos y  acciones, según testamento otorgado en 20 de Octu
bre del año último ante el Notario de Soto D. Saturnino Sayalero; y  
como en él expresó la testadora que ignoraba el número y  nombres de 
sus prim os y prim as carnales, hemos acordado llamarlos por el pre
sente y  último y término citado, que se anunciará en la G ac eta  y  Bole
tín oficial de la  provincia, para que com parezcan ante nosotros ó por 
medio de apoderado en esta repetida v illa  de Laguna los que se crean 
con derecho, con las partidas justificativas hasta probar que efectiva
m ente son prim os en la  forma dicha; y  de no comparecer les parará  
los perjuicios consiguientes, puesto que la testamentaría se h a d e  con
feccionar en  el térm ino legal.

Dado en Laguna de Cameros á 4 5 de Enero de 4 877.=V alentin  
M artinez.=Francisco de U rtiaga.=Francisco de Aragón. X — 604

TiECUERDOS DE CAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS. 
***' descripciones, chascarrillos , peripecias , em oeiw es, ja c ta n c ia s  y  con
sejos, trasladados á la ligera de la m em oria al papel por e l Barón d© 
Córtes.

Un volúm en en 4.* con numerosos grabados. V éndésé al precio
de 2 pesetas en las principales librerías.

SANTOS DEL DÍA.

Santa Martina, virgen y mártir; San Lesmes, alad, 
y Santa Aldegundis.

Cuarenta Horas en la ig lesia  de religiosas m ercenarias d e  Góngora.

ESPECTACULOS.

Teatro Real— A las ocho v  m edia.— Función 83 de abono.— 
Turno impar**-/! barbiere d i Siviglía.

E s p a f i o l . — A las ocho y  media.— Función 4 03 de abo
no.—Turno impar,—Primero de tr e s .- -O locura ó santidad.—Los 
amantes de Rosita.

-A las ocho y  media.—Función 424 
de abono.—Turno 4.* im par.— Sobre áscuas.

ff®8&Sií*© « l e f i a  C o m e d í » . " -  A la s  ocho y  m edia.—Función 427 
de a b on o— Turno 4 .°— Vanitas van ita iu m .—Baile.—El año sin  
ju ic io .— Baile.

d e  I & o ^ e d a d e S o — A las ocho y  media.—Turno 4.°— 
A m o r  d e  m a d r e — Un s a y a l e r o  d e  v ie jo .—L o s  p a r v u lU o s .

d e  W a r t e d a d e w . — A las ocho.—El trance fatal.—El 
m em orialista.—No era  á ella.

^afiaffift — A la s  ocho.—¡Malditos celosl—El m ayor m al la
vejez.— Un m arido a s tu to .-  Baile.

M a r  t ir a » — A las ocho. — Un jóven  a u daz.—El grano de  
arena.—L a cuenta del año.—Entre el deber y  el am or.—Raiie.

V e a t r o - S a l o n e s  o le  C a p e l l a n e s . —  Baile de m áscaras de 
nueve d é la  noche á dos de ia madrugada.


